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Comisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 4 de marzo.

S ecretaría; Subastas para )a construcción de sepulturas de diver­
sas clases, según proyectos G y H, en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Concurso para la enajenación de las alha­
jas procedentes del legado de la señorita Maria Josefa García- 
Moreno.—Montepío de Previsión de los Funcionarios dei 
Ayuntamiento de Madrid: Sesiones celebradas por el Consejo 
de Administración y por la Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 
de febrero.—Anuncios sobre hallazgo de objetos extraviados 
en la vía pública; referentes a las Ordenanzas municipales, y 
para las obras que se indican para instalar la clínica y consul­
tas del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad en la 
calle del Divino Pastor, 9. '

Comisión Municipal Permanente
Sesión o rdinaria  celebrada  en seg unda  co nvo ca ­

toria EL DiA 4 DE m arzo  DE 1949.— jE’j T Í r a c f o Pre­
sidencia del cxceleiitisimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayucar, Jiménez Millas, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Oreja Elósegiii, Inchaiisti del 
Olmo, Torres Garrido y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O RDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadministrativo, fecha 
15 de noviembre del pasado uño, por la que, estimando lajex- 
cepción de falta de personalidad en el Procurador de la parte 
adora, se abstiene el indicado Tribunal de conocer y resolver 
sobre toda otra excepción y sobre el fonda del recurso inter­
puesto ante el mismo por el Procurador D. Manuel Guerra 
Mateos, en nombre de la Sociedad anónima Inmobiliaria Zu- 
iiiaga, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de 
junio de 1947, por el que se denegó la suspensión de las obras 
de construcción de'trea fincas de nueva planta de la Sociedad 
inmobiliaria Medina, en la calle de Donoso Cortés, 66, acor­

dándose por la Comisión de Ensanche, en 28 de mayo del 
mismo año, la concesión de las licencias coi respondientes.2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de l# Contencloscadmiiiistiativo, fecha 26 de enero 
del corriente año, por la que se declara, por ser incompetente 
dicho Tribunal al na haber causado estado en la via gubernativa 
el acuerdo, no haber lugar a entrar a conocer y resolver el re­
curso de anulación interpuesto ante el mismo por D, Enrique 
Angulo Garda, D. Egidio Fariiia López, D. José Antonio 
Huertas Bdtrán y D. Alberto Goicoviche Macla contra el del 
Ayuntamiento Pleno, de 21 de octubre de 1939, por el que se 
aprobaron las bases para proveer la plaza de Oficial mayor 
de la Corporación.

3. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 22 de fe­
brero último, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 17 del referido mes, por la que, decla­
rándolo improcedente, sé desestima el recurso de revisión in­
terpuesto por D. Eladio llleia contra la anterior resolución 
del referido Ministerio, de 10'de diciembre del pa.sado año, 
por la que se dispuso no haber lugar a la inciiisióii en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 37 de la calle de María de Molina, de su 
propiedad.

4. “ a G." Quedar enterada de tres fallos del Tribunal 
Provincial de lo Coutenciosoadministrativo, fechas 9 de no­
viembre del pasado año, por los que se declara incompelente 
el referido Tribunarpara conocer de las reclamaciones promo­
vida» ante el mismo por D. Luis de Pablo Olazábal, en re­
presentación de la Compañía Electra Madrid, contra la des­
estimación por el biieiicio administrativo de los recursos de 
reposición entablados sóbrelas condiciones impuestas por la 
Corporación municipal al autorizarle a construir un centro 
subterráneo de transformación en cada una de las calles de 
Embajadores, Lavapiés y Ferraz.

7. ° Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de. la provincia, fecha 7 de febre­
ro ultimo, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación por la que se dispone no iiaber lugar a autorizar la 
revisión, interesada por el Ayuntamiento, del expediente de 
depuración del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo D. Florentino Mariblaiica Gómoz, por no darse las cir­
cunstancias determinadas como motivo para la revisión en el 
artículo 9.“ de la orden de 12 de marzo de 1939.

8. “ Quedar enterada de una comunicación de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededo­
res, fecha 16 de febrero úlliino, trasladando una orden del M i­
nisterio de la Gobernación, de 9 de dicho mes, por la que se 
dispone lo siguiente, visto el estudio para determinar el coste 
de las obras de urbanización e instalación de servicios en el 
sector de la prolongación de la avenida del Geiievallsímo 
(paseo de la Castellana), realizado por técnicos de la referida 
Comisarla y del Ayuntamiento de Madrid y aprobado por la 
Comisión Permanente de éste, y teniendo en cuenta que los
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propietario» de solares enclavados en dicho sector correspon­
dientes a las manganas declaradas de interés inmediato por la 
Comisaría de Uibaniamo no han podido en realidad ejercitar 
el derecho que les concede el articulo 6.® del decreto de 16 de 
febrero de 1948 en el plazo de cuatro meses señuiado al efecto, 
por desconocer dato tan esencial cual es el importe por unidad 
de superficie de las obras de urbanización e instalación de 
servicios que vienen obligados a sufragar en todo o en parte, 
a tenor del articulo 12 del citado decreto:

Primero. Se fijan como cifras tope del coste de las obras 
de urbanización e instalación de servicios que vienen obliga­
dos a costear los propietarios de terrenos enclavados en las 
manzanas primera y segunda del polígono A del sector de la 
prolongación de la avenida del Generalísimo (paseo de la 
Ca.stellana), las siguientes;

Coste de urbanización general del sector, 148,75 pesetas 
el metro cuadrado.

Primera manzana iimitandn con la Castellana y en linea 
normal a ella: primer tercio, 188,75 pesetas el metro cuadra­
do; segundo tercio, 178,75 Ídem Id., y tercer tercio, 168,75 
Idem (d.

Segunda minzana en línea normal a la Castellana: primer 
tercio, 168,75 pesetas el metro cuadrado; segundo tercio, 
163, 75 ídem id., y tercer tercio, 158,75 Ídem id.

Segundo, Se declara rehabilitado, y comenzará a con­
tarse de nuevo a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta orden en el Boletín Üjiciat del Estado^ el plazo 
establecido en el articulo 6.® del decreto de ¡.6 de febrero 
de 1948 para que los propietarios puedan solicitar y obtener 
ontorizudón ■ fin de llevar a cabo las obras de edificación 
correspondientes. '

9. “ Adjudicar en definitiva o D. José Sánchez Rubio, con 
la baja de! 18.10 por lüO en los precios tipos, et remate de la 
subasta de las obras de construcción de dos apeaderos de tran­
vías con evacuatorios subterráneos del tipo Á, uno en la ave­
nida del Generalísimo, frente ■ la Escuela de Ingenieros Indus­
triales, y otro en la calle de Alcalá, frente a la plaza de loros, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 25 del pa­
sudo mes de febrero.

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Almería: I). Raimundo Blanco Fuentes.
A Barcelona: doña Marina y doña Baldomera Pérez Pe­

queño.
A Canillas; doña Andrea González Sierra. -
A Canillejas; D. Eustasio Monedero Gálvez, con sus lier- 

niaiios,
A Cañada de Juncosa (Cuenca): D. Rafael Víllalva Latorre, 

con sil esposa, hijos y madre.
A ('oatilfalé (León): doña Maiia Isabel Blanco González.
A El Espinar (Segoviu): D. Angel Fernández Sánchez,
A Fiiencanal: D Ildefonso González Duro, con su esposa 

e liijo.s, y D. Daniel Marlln Snaldea, con sii esposa e hijos.
A'Granada: doña Margarita Lerma González y D. José 

Pareja Corlejón.
Al Puente de Vallecas; D, Luis Tórrelo Rivas y doria Cle- 

meiitinii Alcázar Suárez.
A Vallecas; D. Agapito Agujetas Amado, con su esposa 

e hija.
A Santander: i). Rafael Garda Ruiz, con su esposa.
A Sestau (Bilbao): D. Sebastián de Caso Reyero.
A Valladolid: I). Segundo Areiius Meriel,
A Vlllaverde; D, Jaime Bel González, con su esposa.

Hacienda

11. Disponer que, sin que ello suponga recenocimieiito 
alguno de derechos a favor de los interesados, y Imsta lanío 
que por el Ayuntamiento se llaga la adaptación a! personal de 
la cajiita! del coi respondiente a los Municipios anextonados, 
se abone al que a continuación se detalla el importe de los 
haberes y jornales que les corresponde a partir del 1 de enero 
del conieiite ejercicio, con cargo, en annonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida de 7,50.0f)0 
péselas que figura en el capítulo Vi, arlícnlo 1,’ , del vigente 
presupuesto ordlnaiio del liiteríut; dibíendo haceise constar 
que el impoile de ios jornales de las mujeres de limpieza que 
figuran entre aquel persotial drbetá ser reintegrado a fondos 
municipales por el Patronato de Casas Baratas, ya que dicho

personal, en el caso de que siguiera prestando sus servicios, 
quedaría adscrito al expresado organismo:

D. Carlos Radígales, D, Salvador Montoro, D. Fabián 
Bernabé, D, Jesús Bartolomé García, D, Antonio Córdoba 
y D, Pedro Cervera, de Chamartin de la Rosa,

D. José Uceda Leal, D Antonio Oitega Corrales y don 
Francisco Lázaro Arévafo, de Carabamhel Bajo,

D. Emilio Barbero Vaquerizo, doña Isabel Martin Gutié­
rrez, doña Juana Pérez, D. Elvira Pascual, doña Concepción 

'Serrano y D, Juan Robles,
Mujeres de limpieza de viviendas protegidas de Chamartin 

de la Rosa: doña Virginia Uceda Toledo, doña Teresa García 
Albarrán, doña Flora Nombela Sánchez, dona Dolores del 
Amor Fernández y doña Mai1a Ramón González,

!2. Disponer, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal, que la Depositarla de Villa, como organis­
mo rector de los Servicios recaudatorios, sea la encargada de 
practicar la liquidación de expedientes y valores procedentes 
de cargos en poder del que fué Agente ejccnlivü de Chamar- 
tíii déla Rosa D. Bernardo Maté y Sánchez-Albornoz, asis­
tida por el personal de la Intervención que a tales fines desig­
ne el señor Interventor; debiendo, antes de proceder a esta 
liquidación, y teniendo en cuenta lo que dispone el artícu­
lo 173 del Estatuto de Recaudación, requerirse al señor 
Sáiichez-Albornoz para que facilite el importe de los valores 
y documentos que estuvieron en su poder, y para-que ejercite 
el derecho a intervenir en la correspondiente liquidación, y en 
el caso de que dicho señor na acudiese a esté requerimiento, 
se procederá a practicarla de oficio,, levantándose acta de la 
apertura del local que fiié 'de la Agenda Ejecutiva, actual- 
juetile claitsurado, reflejándose en aquélla el estado del mismo 
y los enseres que en él aparezcan, según se determina en el 
informe emitido por la Intervención Municipal.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y el informe emitido 
por la Intervención de Villa, un gasto total de 1.394,09 pese­
tas a que ascienden los haberes Íntegros, parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio de 1948 y 
plus de cargas familiares del segundo trimestre del misma año, 
que debe percibir doña Francisca Conde Bastida, viuda del 
Guardia de Policía Urbana D. Vicente Garda Gannza, en su 
propio derecho y en representación de sus tres hijos menores, 
llamados Arturo, María Luz y Aurora, con cargo al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ,de "gastos de! Interior.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la C«- 
iiiisióii de Gobierno interior y Personal y el informe emitido 
por la Intervención, un gasto de 795,66 péselas para satisfa­
cer a la Eiifamera de la Beneficencia Municipal doña Adela 
Clifes Yodice las diferencias que por aumento de sueldo le 
corresponde percibir por el tiempo comprendido por los meses 
de noviembre de 1947 y diciembre de 1948 etitre ei sueldo 
de 6.820 pesetas que disfrutó y el de 7.502 que le correspon­
día, con cargo al crédito que, procedente del capítulo VIH, 
partida 334, del presupuesto de gastos del Interior del ejerci­
cio pasado, figura incorporado al capítulo de Resultas del v i­
gente del Interior.

15. Aprobar, tenienda en cuerrta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, ini gasto de 850 pese­
tas para abonar al Sargento del Cuerpo de Policía Urbana don 
Alfredo Volpini Samper la cantidad expresada como plus de 
intérprete conespondieiite a) período de tiempo comprendido 
entre el 1 de enero de ¡947 al 31 de mayo de 1948, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente prssupuesto de gastos del 
Interior. .

16 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
inisión de Gobierno interior y Personal y lo informado por la 
Intel vención, un gasto de 338,87 pesetas para satisfacer al 
Guardia de Policía Urbana en situación de excedente D, Pe­
dro Ruecas Muñoz el importe de lo» pluses de circulación 
correspondientes al periodo de tiempo comprendido entre el 
1 de jimio y el 2 de agosto de 1948, no, percibidos por el inte­
resado, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y lo infoi mado por la 
Intervención, nn gasto de 624 pesetas para satisfacer al ope­
rario eventual de Aguas y Alcantarillado D. Eladio D(az 
González las diferencias de jornal por reconocimiento de un
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cuatrienio, con cargo: la suma de 489 pesetas correspondiente 
al año 1948, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y ia de 90 pesetas importe de diferen­
cia en las mensualidades extraordinarias de abril, julio y no­
viembre de 1948, al mismo capitulo de Resultas; ¡a de 45 pe­
setas por la paga extraordinaria de Navidad, con cargo al 
capitulo IX, articulo 7.°, del mismo presupuesto, y las dife­
rencias correspondientes al ejercici* en curso, con cargo a! 
capítulo V il, articulo 1,*, «Jornales de operarios de Aguas 
y Alcantarillado».

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y lo informado por la 
Intervención, un gasto de 8,945 pesetas, con cargo al capi­
tulo VI, articulo i . ' ’ , del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, para satisfacer una gratificación al personal que figu­
ra en ¡a re acióii que consta unida al expediente, en la cuantía 
que en ella se expresa, por los trabajos extraordinarios pres­
tados con motivo del gran número de concurrentes a las 
oposiciones para Auxiliares administrativos taquígrafos meca­
nógrafos.

19. Aprobar, íenienda en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 12.615 
pesetas, con cargo ul capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, para conceder al funcio­
nario íécnícoadministrativo de Secretarla jubilado D. Serafín 
Arango Miranda seis mensualidades del último haber que 
disfrutó en activo, por haber prestado a ¡a Corporación treinta 
y seis años de servicios sin nota desfavorable en su expediente 
personal.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4.320,83 
pesetas para satisfacer al funcionario técnicoadmiriistrativo 
D. Cándido Hernández Sun José las diferencias por recaiioci- 
iniento de cuatrienios por los servicios prestados como V ig i­
lante de Arbitrios y Escribiente de Intervención; debiendo ser 
cargo la referida suma en ia siguiente forma, en armonía con 
lo informado par la Intervención Municipal: las 3.278,27 y 
695,04 pesetas íntegras por diferencias de haber y mensuali­
dades extraordinarias, respectivamente, de los'años 1947 y 
1948,8 las partidas que para estas atenciones figuran en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; las 173,76 pesetas por diferencias en ei haber de enero 
ijitimo, al capitulo VI, articulo 1.“ , del mismo presupuesto, y 
las 173,76 pesetas restantes, diferencia en la mensualidad ex­
traordinaria percibida en el pasado mes de enero, con cargo 
ai capitulo IX, articulo 6.“ , del propio presupuesto.

21. Aprobar, visto lo acordado por la Comisión de Go­
bierno interior y Personal y lo informado por la Intervención, 
un gasto de lO.OÜO pesetas, con cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
conceder una gratificación de 5.090 pesetas a los señores 
Letrado y Arquitecto municipales que forman parte de la 
Comisión Asesora de Expedientes contraílictorios de fincas 
ruinosas, por su labor durante el año 1948.

22. Aprobar, teniendo en cuenta Is acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y el informe emitido por la 
Intervención, un gusto de 19,000 pesetas a favor del Arqui­
tecto municipal D. Adolfo Blanco para ia realización de obras 
de carácter urgente en los grupos y escuelas públicas de esta 
capital, con cargo al crédito que para obras en grupos escola­
res figura consignado en el capitulo XI, articulo 1 del  vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

23. Aprobar, vistos los informes obrantes en ei expedien­
te, un gasto de 6.000 pesetas en que se cifran las obras que 
han de realizarse en los locales de la calle de Segovia, 11, 
para la instalación de los servicios de mecanización, con cargo 
al crédito consignado en el capitulo XI, artículo i , “ , del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior,

24. Aprobar, visto lo informado eii el expediente, un
gasto de 200.175,04 pesetas, con destino a la confección 
e Instalación de mobiliario para las distintas Secciones de la 
Intervención, según proyecto y presupuesto formulados por 
el señor Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones y 
Propiedades, suma que tendrá aplicación al crédito consignado 
en el capítulo XI, artículo 1.“ , concepto único, partida 2u, del 
presupuesto extraordinario de 1946, como obra comprendida 
entre las que han de realizarse durante la primera etapa de 
dicho presupuesto extraordinario. '

25. Aprobar un gasto de 11.593,80 pesetas para abonar 
varias facturas correspondientes a diversos suministros al Ser­
vicio de Acopios en el año 1946; debiendo sor cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la nueva partida creada al aprobarse la distribu­
ción del superávit del ejercicio de 1948 en el capitulo I, artícu­
lo 4.“ , del vigente presupuesto ordinario del Interior, «Fura 
pago de obligaciones pendientes por falta de crédito».

26. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con caí go a laopurtuná partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suiniiiistros, realización de obras' y otros con­
ceptos,

27. Concederá D, Enrique Asensio Alexandre, teniend* 
en cuenta lo establecido en el apartado (/) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para elaboración de sucedáneos de café eii la 
calle de Cartagena, 35, por traslado forzoso, debidamente jus­
tificado, desde la calle de Alejandro Sánchez, 70 (Curaban- 
chel Bajo).

23. Conceder a D. Angel Orejón Marcos, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado d) de ia regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taller de tallista en la calle de José Antonio de Aimona, 
número 6, por traslado.forzoso, debidamente justificado, desde 
la de Sebastián Elcano, 30.

29. Conceder a doña Eiistaquia Montón Francisco, en 
aplicación de lo establecido en el apartado /)) de la regla ter­
cera dé la Ordenanza reguladora, exeuotón de derechos en la 
licencia para café bar en ia calle de Espoz y Mina, 24, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial; debiendo exaccionarsc los derechos complementa­
rios tenieiida en cuenta lo prevenido en el apartado d) de la 
regia segunda de la propia Ordenanza, en cuanto a la amplia­
ción efectuada, ya que la industria que el causante ejercía era 
la-de venta de sidras por mayor, y eu la actualidad se ejerce 
la citada de café bar con cafetera de presión.

30. Conceder a Central de Aisladores (S. A.), en apüca-
ción de lo establecido en el apartado d) de la regla tercera de 
la Oi'd&natiza reguladora, exención de derechos en la licencia 
parasti domicilio social en la calle de Juan Bravo, i, por tras­
lado forzoso, debidamente justificado, desde la de Velázqnez, 
número 7. ■

31. Conceder a doña Cayetana Uíloa de Arteaga, por 
considerar de aplicación ai caso lo establecido en e! apartado /íj 
de la regla tercera de la Ordenanza reguiudota, exención de 
derechos en la licencia para venta de qniiicalla en la calle de 
Santiago, 2, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial; debiendo, con anulación del acta 
levantada por la Inspección de Reutas, darse de baja el recibo 
número 1.190, de 13 de diciembre del pasado año, girado por 
el indicado concepto, así como remitirse el expediente a la 
Sección 4.“' para su trámite.

32. Conceder a ü , Alejandro Cuadrado Martín de los 
Santos, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado /ij de 
la regla tercera de la Ordenanza reguladara, exetidóii de dere­
chos en la licencia para venta de bebidas en el paseo del 
Canal, 42, como cambio de nombre por cesión de su padre 
y anterior industrial.

33 y 34. Devolver a D. Blas Olmos Puech ya  D. Jacinto 
Velasco Hernán, en cumplimiento del número 3.“ del acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente del extinguido Ayunta­
miento de Chamartin de la Rosa, de 10 de marzo de 1944,' que 
otorgó a los interesados'el régimen especial de que gozan, las 
cantidades de 10.011,38 y 2 963,30 pesetas, indebidamente 
satisfechas por introducción de varias partidas de artículos 
destinados al abastecimiento; debiendo tener lugar las indica­
das devoluciones con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, al que han pasado los cré­
ditos que no fueron satisfechos y que estaban debidamente 
aprobados e incluidos en el concepto 26 del presupuesto de 
anexión de aquel Ayuntamiento, de 1948,

35. Disponer, en cuanto a la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca sita en las 
calles de Carranza, 20, y Monteleón, de la Diputación Provili-
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cíal de Madrid, a D. Manuel Gt) Martín Camuñas, la exención 
por c) cítaUo concepto de la finen de que se traía, y en su 
virtud, la conclusión y archivo dd expediente, teniendo en 
cuenta que, de conformidad con lo actuado en el mismo, la 
referida finca esló afecta a servicios de beneficencia y ha 
sido enajenada en Virtud del cumplimiento de una disposi­
ción testamentaria, y asimismo lo informado por el Servicio 
Caiilencioso y lo establecido en la base sexta, pórraf» segun­
do, apartado yA de la Ordenanza que rigió el arbitrio en el 
año 1948.

8ü. Conceder la exención de) arbitrio con fines no fiscales 
sobre perros, teniendo en cuenta lo establecido en la base 1) 
de la Ordenanza reguladora, al de la propiedad del señor 
Warwick B. Stabler, Agregado militar adjunto de la Emba­
jada de los Estados üiitüos en esta capital.

37. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, que, con anulación de) acta de la Inspección de 
Bentas número 1.925 de 1948, se conceda a doña Antonia de 
la Calle Muñoz, teniendo en cuenta )o establecido eii el apar­
tado h) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora y 
en el apartado r/j de la regla segunda de la iiilstna Ordenanza, 
exeiicíoii de derechos en la licencia para venta de armas nacio- 
iiaies y extranjeras, pólvora, cariucheria, pistones para caza, 
velocípedos, bicicletas y juguetes, como cambiti de nombre 
por faliecliniento de su esposo y anterior industrial.

38. Conceder a D. Enrique Pardo Navarro y a D. Juíiti 
Obiegóti Toledo, como dueños pro indiviso de un solar sin 
iiúiilero sito en la calle de San Geimán, en vista de lo iiifor- 
iiiado por la ÜireCcíór, de Arriuitectura y lo establecido en 
el articulo 87, párrafo segundo, del decreto de 25 de enero 
de lí)t(i, exención del arbitrio sobre solares sin edificar por 
los terrenos referido^ afectos por los planes de iirbanizución 
del sector NE. de los Cuatro Caminos, sujetos a expropia­
ción, y a partir del t de marzo de 1948.

39. Disponer que los resguardos de la Caja General de 
Depósitos cuyas características se relacionan a cominiiición, 
cotisignados, a disposición del lluslrlsimo señor Delegado 
central de Hacienda, por los industriales que se determinan, 
afectos al gremio fiscal de bares y similares, por cuotas del 
concierto para el pago deMiiipucstu sobre consumos y*servi- 
dos de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
de los nñus 1947 y 1948, y que corresponden a la cervecería 
Lii Polar, quiosco bar Cibeles y restmiranle bar Cristales, 
sean cargados al señor Depositario de Villa para el ingreso 
de sus respectivos importes, de ¡72.238,12, 68,917,59 y 
IU4.28U,99 pesetas, en la cuenta del referido concierto:

D. Miimiei Feltrer Segovia, cervecería La Polar, calle de) 
General Mola, tí.—líesgiiardo n tíme ras 735.818 de entrada y 
98.885 de registro, por mi inipoite de 30.0UÜ pesetas, feclia 
17 de jimio de 1947, por el primer trimestre de diclio año.

Resguardo números 735.548 de entrada y 97.898 de regis­
tro, pm un importe de 20.888 pesetas, feclia I de julio de ) 947, 
por ios meses de abril y mayo de dicho año.

iíesguardo iitiinei os 738.523 de entrada y 97.615 de regis­
tro, por un importe de 20.080 pesetas, fecha 8 de agosto 
de 1947, por los meses de jumo y julio de dicho año,

Kcsgmirdü números 737.091 de eiilrada y 98.381 de regis­
tro, por im importe de 8.519,85 pesetas, fecha 9 de octubre 
de 1947, ])or e) mes de septiembre de dicho año.

Resguardo números 738.918 de entrada y 99.234 de re­
gistro, pul mi importe de 17,039,70 pesetas, fecha 28 de no­
viembre de 1947, por los meses de octubre y noviembre de 
dicho año.

Resguardo números 739.999 de entrada y 99.821 de regis­
tro, por UN importe de 8.519,85 pesetas, fecha 7 de enero 
de 1948, por el mes de diciembre de 1947,

Resguardo números 742,822 de entrada y 181.472 de regis; 
tro, por un impone de 8.519,84 pesetas, fecha 12 de abrii 
de 1948, por el mes de marzo de-dicho año.

Resguardo miníelos 748.353 de entrada y 102 974 de regis­
tro, por mi importe de 8.519,84 pesetas, fecha 12 de julio 
de |948, por el mes de jumo de dicliu año.

Resgiiatdo nimieros 746 965 de entrada y 193.384 de regis­
tro, poi un importe de 8.519,84 pesetas, fecha 2 de agosto 
de 1948, por el iiies de agosto de didio «ño.

Resguardo mimeius 747.831 de entrada y 183,786 de regis­
tro, por im importe de 8.519,84 pesetas, fedia 2 de septiembre 
de 1948, por el mes de septiembre de dicho año.

Resguardo números 748.917 de entrada y 104.449 de regis­
tro, por un importe de 8.519,84 pesetas, techa 13 de octubre 
de 1948, por e) mes de septiembre de dicho año.

Resguarda números 749.925 de entrada y 104.943 de regis­
tro, por un importe de 8.5i9,84 pesetas, techa 11 de noviembre 
de 1948, por el mes de octubre de dicho ano.

Resguardo números 751.719 de entrada y 105.873 de regis­
tro, por un importe de 8.519,84 pesetas, fecha 10 de enero 
de 1949, por el mes de noviembre de 1948.

Resguardo números 751.728 de entrada y 105.874 de regis­
tro, por mi importe de 8.519,84 pesetas, fecha 10 de enero 
de 1949, por el mes de diciembre de 1948-

Doña María Victoria Aguilera Lainier, quiosco bar Cibe­
les.—Resguardo números 735.019 de entrada y 96.866 de re­
gistro, por un importe de 10.085,25 pesetas, fecha 17 de junio 
de 1947, por el primer trimestre de dicho año.
' Resguardo números 735,541 de entrada y 97,097 de re­
gistro, poi un importe de 9.767,84 pesetas, fecha I de julio 
de 1947, por los meses de abril y mayo de dicho año.

Resguardo números 736.522 de entrad» y 97,614 de re­
gistro, por HIT impoite de 6.723,50 pesetas, ficha 8 de agosto 
de 1947, por los meses de junio y julio de dicho afio.

Resguardo números 737.698 de entrada y 98.388 de re­
gistro, por un importe de 3.361,75 pesetas, fecha 9 de octubre 
de 1947, por el mes de septiembre de dicho año.

Resguardo números 738.917 de entrada y 99,233 de re­
gistro, por un importe de 6.723,50 pesetas, fecha 26 de no­
viembre de 1947, por los meses de octubre y noviembre de 
dicho año.

Resguardo números 741.080 de entrada y 99 822 de re­
gistro, por uii importe de 3.361,75 pesetas, fecha 7 de enero 
de 1948, por el mes de diciembre de 1947.

Resgnaido números 742.823 de entrada y 101,473 de re­
gistro, por un importe de 3 361,75 pesetas, fecha 12 de abril 
da 1948, por el mes de marzo de dicho año.

Resguardo números 746.354 de entrada y 102.975 de re­
gistro, por un importe de 3.361,75 pesetas, fecha 12 de julio 
de 1948, por,el iiie.s de junto de dicho año.

Resguardo números 746.964 de entrada y 103.303 de- re­
gistro, por un importe de 3,361,75 pesetas, techa 2 de agosto 
de 1948, por el mes de agosto de dicho año.

Resguardo números 747.832 de entrada y 103,787 de re­
gistro, por un importe de 3 361,75 pesetas, fecha 2 de sep­
tiembre de 1948, por el mes de septiembre de dicho año.

Resguardo números 748.916 de entrada y 104.448 de re- 
gislro, por un importe de-3,361,75 pesetas, fecha 13 de octu­
bre de 1948, por el mes de septiembre de dicho año.

Resguardo iiúmerGS 749.926 de entrada y 104.944 de re­
gistro, por mi importe de 3,361,75 pesetas, fecha 11 de no­
viembre de 1948, por ci mes de octubre de dicho año.

Resguardo números 751.718 de entrada y 105.872 de re­
gistro, por un importe de 3.361,75 pesetas, techa 10 de enero 
de 1949, por el m is de tioviembre de 1948.

Resguardo números 751.721 de entrada y 105 875 de re­
gistro, por mi imparte de 3.361,75 pesetas, techa 10 de enero 
de 1949, por el mes de diciembre de 1948:

D. Tomás Burges Casia, restaurante bar Cristales. -Res- 
gusrdo números 737,704 de entrad« y 98.390 de registro, por 
im importe de 7.768,50 pesetas, fecha 10 de octubre de 1947, 
p*r el mes de octubre de dicho año.

Resguardo números 738.421 de entrada y 98,879 de regis­
tro, por un importe de 7.768,50 pesetas, fecha 10 de noviembre 
de 1947, por el mes de noviembre de dicho año.

Resguardo números 739.320 de entrada y 99.421 de regis­
tro, por un importe de 7.768,50 pesetas, fecha 10 de diciembre 
de 1947, por el mes de diciembre de dicho año.

Resguardo números 740.867 de entrada y 99.874 de regis­
tro, por lili importe de 6.747,95 pesetas, fecha 1 de enero 
de 1948, por el mes de enero de dicho año.

Resguardo números 748,822 de entrada y 108.287 de regis­
tra, por un importe de 6 747,95 pesetas, fecha 10 de febrero 
de 1948, por el mes de febrero de dicho año.

Resguardo números 74! ,646 de entrada y 100.820 de regis- 
tio, por un imperte de 6.747,95 pesetas, fecha 9 de mano 
de 1948, por el mes de marzo de dicho año.

Resguardo números 742,721 de entrada y 101,433 de regis­
tro, por mi impone de 6,747,95 pesetas, fecha 9 de abril de 1948, 
por el mes de abril de dicho año. .
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Resguardo números 743 659 de entrada y 101.924 de regis­
tro. por un importe de 6.747,95 pesetas, fecha 10 de mayo 
de 1948, por el mes de mayo de dicho año.

Resguardo números 745.080 de entrada y 102.405 de regis­
tro, por un importe de 6.745,95 pesetas, fecha 9 de junio 
de 1948, por ei mes de junio de dicho año.

Resguardo números 746.343 de entrada y 102.965 de regis­
tro, por un importe de 6.747,95 pesetas, fecha 12 de julio 
de 1948, por e) mes de julio de dicho año.

Resguardo números 747.235 de entrada y 103.422 de regis­
tro, por un importe de 6 747,95 pesetas, fecha 10 de agosto 
de 1948, por el mes de agosto de dicho año.

Resguardo números 748 031 de entrada y 103.915 de regis­
tro, por un importe de 6.747,95 pesetas, fecha 10 de septiem­
bre de 1948, por el mes de seotierabre de dicho año.

Resguardo números 748 867 de entrada y 104.419 de regis­
tro, por uti importe de 6,747,95 pesetas, fecha 9 de octubre 
de l948, por el mes de octubre de dicho año.

Resguardo números 749.905 de entrada y 104.929 de regis­
tro. por un importe de 6.747,95 peseta», fecha 9 de noviembre 
de 1948, por ei mes de noviembre de dicho año. ■

Resguardo números 7.50.865 de entrada y 105.400 de regis­
tro, por un importe de 6.747,95 pesetas, fecha 10 de diciembre 
de 1948, por el mes de dicicmbte de dicho año.

40. . Disponer que los resguardos de la Caja General de 
Depósitos cuyas características se relacionan a continuación, 
consignados, a disposición del ilustrisimo señor Presidente 
del Tribuna! Económicoadministrativo de la provincia, por Ins 
industriales que se determinan, por importes de 36 266,72 
y 83.075,10 pesetas, afectos a cuotas pendientes del esncierto 
con el gremio de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con el fin no 
fiscal sobre consumiciones del año 1948, y correspondientes 
al bar Galicia y al bar La Rotonda, sean cargados al señor 
Depositario de Villa para el ingreso de sus respectivos impor­
tes en la cuenta del referido concierto; •

D. Francisco Asensio Ruiz, bar Galicia, calle de San Ber­
nardo, 125,—Resguardo números 737.142 de entrada y  98,014 
de registro, por un importe de 2.266,67 pesetas, fecha 9 de 
septiembre de 1947.

Resguardo números 737.713 de entrada y 98.399 de regis­
tro, por un importe de 2.266,67 pesetas, fecha 10 de octubre 
de 1947.

Resguardo números 738,611 de entrada y 99.017 de regis­
tro, por un importe de 2,266,67 pesetas, fecha 17 de noviem­
bre de 1947. ■

Resguardo números 739,298 de entrada y 99.408 de regis­
tro, por un importe de 2.266,67 pesetas, fecha 9 de diciembre 
de 1947. *

Resguardo números 741,259 de entrada y 100,524 de regis­
tro, por un importe de 4,533.34 pesetas (cuotas de enero y 
febrero), fecha 25 de febrero de 1948.

Resguardo números 742,429 de entrada y 101.27) de regis­
tro, por mi importe de 2,266,67 pesetas, fecha 31 de marzo 
de 1948. ■

Resguardo números 743.460 de entrada y 101,798 de regis­
tro. por un importe de 2,266,67 pesetas, fecha 30 de abril 
de 1948. .

Resguardo números 744.634 de entrada y 102.286 de regis­
tro, por mi importe de 2 266,67 pesetas (cuota del mes de 
uiayo), fecha 2 de junio de 1948.

Resguardo números 747.010 de entrada y 103.327 de regis­
tro, por un importe de 4.533.34 pesetas (cuotas de junio y 
julio), fecha 3 de agosto de 1948,

-Resguardo números 748.179 de entrada y 104.020 de regis­
tro, por un importe de 2.266,67 pesetas (cuota del mes de 
agosto), fecha 17 de septiembre de 1948.

Resguardo números 751.940 de entrada y 105.966 de regis­
tro, por un importe de 9.066,68 pesetas (cuotas de septiembre 
a diciembre), feclia 17 de enero de 1949,

D. Manuel Vega López, bar La Rotonda, calle de Alcalá, 
míineros 157.-Resguardo números 737.070 de entrada y 97.961 
de registro, por un importe de 5.538,34 pesetas (cuota del 
mes de agosto), fecha 4 de septiembre de 1947.

Resguardo números 737,143 de entrada y 98,015 de regis­
tro, por 5 538,34 pesetas (cuota del mes de septiembre), fe­
cha 9 de septiembre de 1947.

Resguardo números 737.712 de entrada y 98.398 de regis­

tro. por 5 538,34 pesetas (cuota del mes de octubre), fecha 10 
de octubre de 1947.

Resguardo números 738.612 de entrada y 99.018 de regis­
tro, por 5 538 34 pesetas (cuota del mes de noviembre), fe­
cha 17 de noviembre de 1947.

Resguardo números 739.297 de entrada y 99.407 de regis­
tro, por 5.538 34 pesetas (cuota del mes de diciembre^ fe­
cha 9 de diciembre de 1947.

Resguardo números 741.354 de entrada y 100.598 de regis­
tro, por 11,076.68 pesetas (cuotas de los meses de enero y 
febrero), fecha 28 de febrero de 1948.

Resguardo números 742 430 de cufi ada y 101.272 de regis­
tro, por 5.538,34 pesetas (cuota del mes de marzo), fecha 31 
de marzo de 1948.

_ Resguardo números 752.160 de entrada y 106.177 de regis­
tro, por 38 768,38 pesetas (cuotas de los meses de abril a 
octubre de 1948), fecha 19 de enero de 1949.

4 !. Anular las actas números 855. 968, 1.029, 1.090, 
1.262, 1.466, 1.548 y 1,746 de 1948, levantadas a D. José 
Driiet, concesionario del servicio de almohadillas del Estadio 
Metropolitano, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicio de lujo, por corresponder todas ellas a partidos de 
fútbol celebrados después del día 1 de enero de 1948, fecha 
de comienzo de! concierto estipulado con el Club Atlético de 
Madrid, que fué firmado el día 30 de abril de dicho año, res­
petándose lüs derechos que correspondan por las actas a loa 
inspectores actuantes solamente por las números 855, 968, 
1.G29, 1.090, 1.262 y 1.548, que lo fueron con anterioridad a 
la firma del concierto, no abonándoseles las restantes por 
haber sido levantadas después de firmado el contrato; debien­
do quedar asimismo anulada el acta 1.091, levantada al arren­
datario del bar, en la parte que corresponde al partido de 
fútbol, liquidándose en ia parle que concierne a las carreras 
de galgos, y siendo la totalidad de ios derechos de esta acta 
para la Inspección.

42. Desestimar, en vista de las actuaciones practicadas, 
la reclamación formulada por lu Empresa de los cinematógra­
fos Carretas y Pavón, Compañía Cinemas (S A.), contra el 
acta número 857 de 1948,- por diferencia de precios de las 
localidades, por haber excedido los mismos del 10 por 100 de 
margen establecido en el concierto celebrado con dichos cine­
matógrafos, y considerar, por tanto, la referida acta como 
procedente, pasando, en su vista, a la Administración de Ren­
tas (Consumos de lujo) para su liquidación y cobro; debiendo, 
en cuanto al aumento correspondiente al tiempo posterior a la 
liquidación del acta mencionada, ser liquidado asimismo en 
igual forma hasta la fecha de vencimiento del concierto que 
se estipuló.

43. Disponer la baja en el concierto del gremio de iillra- 
mariuos para el pago de) impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo del establecimiento de esa clase, propiedad de 
D, Matías Garda, situado en la calle del Conde Duque, 28, 
con efectos desde el día 30 de junio del pasado año, corres- 
poridtendo al segundft semestre de dicho año la cifra de pese­
tas 390,95, que deberá ser tenida en cuenta al efectuar la 
liquidación del concierto gremial por el referido año.

44 y 45. Disponer la baja en el concierto del gremio fiscal 
de bares y similares de los qtiio.scns para venta de refrescos 
situados en lá calle de Francisco Silvela, 35, y esquina a la 
calle de Lista, propiedad de D, Cristóbal Herrera Villanueva y 
de D, Mario González Martin, respectivamente, a partir del 
día 1 de encrb del corriente afl«, exigiéndoseles el pago del 
impuesfo sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones por el sistemo de declara­
ción jurada, con la consiguiente visita de comprobación por la 
Inspección, pero quedando obligados a cumplir con el gremio^ 
todas las obligaciones contraídas durante su permanencia en 
ei mismo, y a estar a la po.sible fncorpsración de todas las 
industrias similares o un nuevo concierto.

46. Disponer la baja en el concierto del gremio de res­
taurantes i “ a S." del Centro Cultural, de los Ejércitos, con 
efectos desde el 1 de enero de 1947, considerándosele concer­
tado desde esa fecha en la cifra anual de 3.000 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones; debiendo, caso de 
haber abonado alguna cuota, ser deducida hasta completar Iq 
cifra concertada.

47. Disponer, en cuanto a la forma como ha de aplicarse

n
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en las liquidaciones de ios conciertos anteriormente estipula­
dos con cinematógrafos de la capital el 10 por 100 de exceso 
que se reconoce en las cláusulas de los contratos, que los 
aumentos pareiale» de precios deben ser comparados con los 
precios interiores de, las localidades afectadas simplemente, 
y si de dicha camparacíón resultase que el aumento experi­
mentado excede del 10 por 100 del margen concedido por el 
decreto de 25 de enero de 1946, habrá de liquidarse por la 
totalidad del excedente producido, sin deducción de ninguna 
clase por ningún concepto, y si no alcanzase al porcentaje se­
ñalado, no procederá liquidación adicional alguna.

48. Aprobar, como normas relativas a la liquidación de 
los derechos de los Inspectores en el levantamiento de actas 
de todas clases, las siguientes resoluciones, teniendo en cuenta 
[os distintos informes emitidos respecto al cuso:

Que procede de manera g^-neral respetar los derechos de 
los Inspectores en las actas levantadas a los contribuyentes 
que hayan solicitado el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por medio de concierto.

Que reconociéndose que no es justo que se satisfagan las 
participaciones correspondientes a la Inspección por el total 
que correspondiere a las actas levantadas en su integridad, 
pues pueden ocasionarse perjuicios a la renta cuando el impor­
te del concierto celebrado por un espectáclo para un solo día 
(o una serie pequeña de ellos) se realice por cantidades redu­
cidas, por entender la Corporación que las actividades bené­
ficas, sociales o de conveniencia mimtdpal usf io aconsejen, 
en estos casos la participación atribuible a la Inspección.debe­
rá quedar al arbitrio de la Carporación, pudietido incluso ne­
garla en determinados casos.

En los restantes, es acertada la soiiición ofrecida por !a 
Intervención Municipal de no dar carácter retroactivo a la 
vigencia de tos conciertos que se puedan realizar, consideran­
do que comiencen a partir desde la fecha de adopción del 
acuerdo cuando se trate de conciertos nuevos.

En cuanto a los conciertos gremiales, deberán ser excep- 
tuado.s también del acuerdo, por las circunstandas tan labo­
riosas de sil tramitación, que puede exceder del trimestre 
anticipado de sti denimeia y no poderse establecer soluciones 
de coiilinnldad entre el vendniieiilo del denunciado y del 
nuevo concierto a suscribir, •

49, Adoptar, sio perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, los acuerdos que a cantinuación se expresan, vistos 
ios distintos informes emitidos en el expediente, en cuanto 
a la aplicación de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de pavinieiitación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle del Divino Vailés, entre el paseo 
de las Delicias y la calle de Embajadores:

l'rimero. La ap'icación de dichas contribuciones especia­
les por las abras de que se trata en la indicada calle, de con­
formidad con lo determinado en la Ordenanza correspondiente 
de las exacciones miinicipales y en armonía con lo dispuesto 
en la ley de Bases del Régimen local de 17 de julio de 1945 
y eii el decreto de 25 de enero de 1946.

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario- municipal 
sea el 30 por 100 del coste de las obras de pavimentación de 
ía calzada y el 100 por 100 del de las aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo, y el 30 por 100 en su exceso; y

Tercero. Aprobar las relaciones, que figuran en el expe­
diente, de fincas beneficiosaniente afectadas por dichas obras, 
cmitribiiyentes y distribución de cuotas foniuiladas por el ‘ 
Negociado correspondiente con arreglo a los referidos porcen­
tajes, y que lian de satisfacer (os aludidos interesados con 
carácter provisional, aconsejado por las posibles rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
lióbil se formulen por los mismos o pueda llevar a cabo la 
Administración municipal a consecuencia de algún error obser­
vado en aquéllas, y cuyo abon» deberán efectuar en mi solo 
plazo.,

50 y 51, Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
correspondiente, ios mismos acuerdos que se indican para H 
niiterior, excepto el segundo, que quedará redactado en la 
forma que se determina, vistos los distintos informes emitidos 
en los oportunos expedientes, en cuanto' a la aplicación de 
contribuciones especiales con motivo de obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejeciitada,s por el Ayuntamiento 
en las calles de Rodríguez San Pedro y de Ía Expitmadn:

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario mutiicipal 
sea el 30 por 100 del coste de las obras de pavimentación de 
la calzada y el 100 por 100 del de las aceras, ya que éstas no 
exceden de dos metros de anchura,

52. Acusar recibo del escrito presentado por el señor 
Director del Centro Técnico de Farmacobiología, relacidnado 
con la forma de abono de la cantidad de 6.086,88 pesetas que 
se le exige como contribución especial asignada a la finca 
número 27 de la calle de Padilla, motivada por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, y, vista la opinión sustentada por el 
Servicio Contencioso, la no aplicación, dadas las circunstan­
cias aducidas por aquella Dirección en el referido escrito, del 
procedimiento de apremio para el pago de la expresada canti­
dad, comunicándose así a los Servicios municipales corres- 
pondíentes^.

53. Devolver a D. Gustavo San Martin Echevarría, como 
representante de la Sociedad anónima Quevedo y Compañía, 
como consecuencia de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, la cantidad de 1,871,41 pesetas, indebidamente satis­
fecha como importe de la contribución especial afecta a la fin­
ca número 30 del paseo del Marqués de Zafra, motivada por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la citada vía pública, y recargos de apremio; de­
biendo verificarse dicha devolución como minoración de ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simultá- 
neaniente a la misma girarse nuevo recibo por la suma de 
1.513,93 pesetas, por los mismos concepto y finca, que es la 
que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en e! expediente.

54. Conceder, vistas las actuaciones seguidas en el ex­
pediente, la exención de los recargos de apremio por lo que 
se refiere al pago de las contribqciones especiales asignadas 
al Ministerio de Marina y afectas a las fincas números 1, 3 
y 5 de la calle de Juan de Mena, con motivo de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
citada vía pública; pero no así del pago de las cuotas corres- 
pendientes por la causa dicha a los referidos innuiebles, cuyos 
recibos deberán ser presentados al cobro en el citado departa­
mento iiñnisteriai sin dichos recargos de apremio.

55. Devolverá D. Manuel déla Figlierà, o a quien le­
galmente le représente, de conformidad con lo informado por 
el Negociado correspondiente, la cantidad de 272,56 pesetas 
abonada indebidamente por dicho señor, según recibo nú­
mero 624, en concepto de contibución especial y recargos de 
apremio afecta a la finca número 40 de la calle del Ferroca­
rril, motivada por las obras de instíiladóii de bocas de riego 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada 
via pública; debiendo verificarse dicha devolución como mino­
ración de ingresos del mismo coheepto del presupuesto en 
curso, y quedar anulado y sin efecto alguno el mencionado 
recibo, expidiéndose otro, porc i importe de 205,05 pesetas, 
a nombre de D, Julián Miravé del Cacho, como dueño de la 
finca número 44 de la referida calle, por ei concepto y causa 
expresados, y presentarse a! cobra en período voluntario,

56. Desestimar, visto el acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno en 29 de septiembre de 1948, y de conformi­
dad con el informe emitido por la Sección, la redamación for­
mulada por D. José Blanc Fortacfii contra la cuota complc- 
meiitaria de 150,30 pesetas asignada a !a finca número 8 de 
la calle de Manuel Silvela por la contribución especial moti­
vada por las obras de conservación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la citada via pública, que le fné exigida 
como consecuencia de la declaración de exención de pego-de 
la cuota correspondiente a la finca número 14 de la misma 
calle, propiedad de la Comunidad de Padres Redentorisías, por 
estar considerada la iglesia de dicha Comunidad como ayuda 
de Parroquia, y que con la suma satisfecha anteriermente por 
el mismo interesado por iguales concepto y causa constituye 
la totalidad que como tal contribución especial corresponde al 
expresado inmueble.

57. Desestimar las.exenciones de pego de las contribu­
ciones especiales asignadas a las fincas números 72, 74 y 55 
de la calle de Ayala, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, solicitadas por la Superiora del Colegio de los San­
ios Angeles Custodios y por D, José Londres Alfonso, respcc-

l| e
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tivamente. teniendo en cuenta que, según infoima el Negocia­
do correspondiente, no existe precepto positivo alguno que 
otorgue tales beneficios. •

r>8. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente, y ratificándose anterior propuesta, que fné retirada 
para nuevo estudio, por disposición de' la Presidencia, en se­
sión de 18 de febrero último, los acuerdos que a coirtinnación 
se expresan, vistos las distintos informes emitidos en el expe­
diente, en relación con la exacción de coutribudones especia­
les por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el paseo lateral derecho de la avenida del 
QeneralísimOi entre las calles del Marqués de Villaniagiia 
y Lista: ■

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de 
enero de 1946, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de Bases de Régimen local de 17 de julio de 1945 y en ia 
correspondiente Ordenanza de exacciones, por las obras indi­
cadas en la via pública referida. _

Segundo. Que la cantidad que han de satisfact^ los coii- 
fribuyeiites obligados a su reintegro al Erario municipal sea . 
el 30 por 100 del coste de, dichas obras, dado el lugar en que 
aquéllas han tenido efecto, por lo que son de considerar como 
de pavimentación, de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Ordenanza, que se distribuirá cu relación con los me­
tros de fachada de las fincas comprendidas en lu indicada
zona; y . . .  ̂ ,

Tercero. Aprobar la determmacioji, consignada en el 
expediente, de ia finca afectada por las obras, contribuyente 
y sefialamiento de cuota formulada por el Negociado corres­
pondiente con arreglo al referido porcentaje y base tributaria, 
y que ha de reintegrar el aludido interesado, sin perjuicio de 
las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por el mismo, en una sola vez.

59. Desistir, en armonía con lo itifonnado por la Asesoría 
Jurídica, de ios recursos couteiiciosoadmiuistrat-ivos núme­
ros 123 y 125 de 1946, y 283 y 145 de -1947, interpuestas ■ 
ante el Tribunal Provincial por el anexionado Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa sobre revocación de los fallos del 
Ecoiiúmicoadininistrativo de la provincia, fechas 39 de abril 
del referido año los dos primeros, y 14 de noviembre y 6 de 
mayo del ario siguiente los dos restantes, por virtud de los 
cuales se eximió a la Sociedad Madrileña de Tranvías del 
pago de determinadas cantidades por derechos q tasas por 
aprovechamiento del suelo y vuelo de la vía pública en cuanto 
afecta a la avenida de José Antonio de dicho 'término muni­
cipal (antes calle de Luis GuiHiou), o bien carreteras de con­
ducción desde el Hipódromo a Chamartin,

60. interponer, en armonia con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T r i­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 9 de noviembre del 
pasado ano, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Enrique Prada Rodríguez Víforcos, en nombre 
de D. Pedro Campos Estabillo, contra la exacción del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por instalaciones 
en la verbena de San Antonio; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que el juego pro­
piedad de dicho señor instalado eii aquella verbena no está 
sujeto ai pago del citado impuesto, anulándose,^ en su virtud, 
el acta de invitación que le fné levantada y la liquidación que 
haya podido practicarse, cuyo importe deberá ser devuelto al 
interesado, si hubiere sido ingresado. ^

61. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso coiitenciosoadministrativo ante el Tri- 
bmial Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, techa 7 de diciembre del pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
l), José María Otameiidi Machimbarrena, en nombre de la 
Compañía Urb uiizadora Metropolitana, contra la exacción de 
derechos por calas en la calle de la Virgen de Nieva, núme­
ros 4 V 6; y por cuyo fallo, estimando la referida reclama­
ción, s'e anulan las actas levantadas por la Inspección de Ren­
tas en 11 de junio de 1947, por las razones expuestas en el 
citado fallo, y como consecuencia, las liquidaciones derivadas 
de las mism is, declarando el derecho a la devolución de las 
cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

62. interponer, en armonía con io informado por la Ase-

soria Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 25 de enero del corriente 
año, dictado en la redamación promovida ante el mismo por 
D, Luis Santandiéu Ramírez de Arellana, en nombre de la 
Sociedad anónima Dnarín contra la exacción de ^derechos por 
calas en la calle de San Fernando del Jarama (Colonia de la 
Virgen del Pilar); y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se anula el acta levantada por la Inspección de Rentas 
en 3 de marzo de 1947, por las razones expuestas en el citado 
fallo, y romo consecuencia, las liquidaciones derivadas de la 
misma, declarando el derecho a la devolución de las cantida­
des que pudieran haber sido ingresadas. _

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del T ri­
bunal Ecoiiómicoudmmistrativo de la provincia, fecha 7 de 
diciembre del pasado año, dictado en la redamación promo­
vida ante c! mismo por D. Julio Padrón Atienza, en nombre 
de D. Ensebio Hernández Yuguero, contra la exacción de 
derechos por licencia de apertura de una industria de venta de 
joyas por mayor instalada en el piso segundo izquierda de la 
finca númertí 33 de la calle de Vitlarnieva; y por cuyo fallo, 
estimando la referida redamación, se anula el acta levantada 
por la inspección de Rentas en 21 de noviembre de 1947, por 
las razones aducidas en el referido fallo, y como consecuencia, 
la liquidación derivada de la misma, declarando el derecho 
a la devolución de las cantidades que pudieran haber sido 
ingresadas.

'A propuesta de la Presidencia, fné retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la celebración de un concierto 
con la propietaiia de la bombonerla Princesa (carrera de San 
Jerónimo, 3). por la cifra anual de 22.500 pesetas, por once ' 
meses de duración al año, comprendiendo el epígrafe 1 de la 

'Ordenanza número 47, y con vigencia desde el 1 de octubre 
de 1948 hasta el 30 de diciembre de 1950.

Fomento

64. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, el 
recurso de reposición interpuesto por D. Julio García y otros 
diez inquilinos mis de la finca número 1 de la calle de la San­
tísima Trinidad, con vuelta a la de Eloy Gonzalo, contra el 
acuerdo municipal, de 17 de diciembre del pasado año, por el 
qué se declaró en estado de ruina, inminente una zona de lu 
expresada finca, ya que a ninguno de los referidos vecinos 
atañe el acuerdo de desalojo de su« locales, como no sea al 
inquilino de la planta baja que ocupa la habitación situada 
debajo de los W. C. de las escuelas municipales, habitación 
que debe ser desalojada y no frecuentada por el mencionado 
itiquiliiio por el peligro de tinndimiento del techo, pudiendo 
el mismo utilizar los restantes locales que tiene alquilados.

65. Ratificar en su totalidad, visto lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, el 
acuerdo municipal, de 20 de agosto del pasado año, por el que 
se dispuso lo realización con urgencia en la finca número 62 
moderno y 22 antiguo de la calle de Méndez Alvaro de las 
obras de consolidación necesarias en las que no eslán efecla- 
das por alineación y las propias de entretenimiento en todas 
las construcciones, sin que sea preciso el desalojo de los 
inquilinos; y que como a la casi totalidad del referido inmue­
ble le afecta inia gran vía, las obras que de consolidación 
deben reatizárse con urgencia se refieren tan só'o al pabellón 
señalado con el número 3 en el plano que figura en el expe­
diente y que da fachada a la calle de Méndez Alvaro, no 
pudiendo realizarse en las otros dos construcciones, por que­
dar afectas a la nueva alineación, obra alguna de consoü- 
dación.

66. Disponer, accediendo, en armonía con lo informado 
por el Servicio Conlencioso, a to solicitado por el concesio­
nario de las obras de reforma del horno crematorio del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, que el importe de 
las certificaciones relativas a las indicadas obras sea satisfe­
cho a la entidad Créditos Bilbao, en virtud del contrato que 
el adjudicatario del indicado proyecto ha suscrito con esta en­
tidad, y siempre que el mismo haya satisfecho los derechos 
reales e iinpnssto de timbre correspondiente,

67. Aprobar un presupuesto, importante 15.000 pesetas.
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formiiisdn por It Dirección de Obras Sanitarias, para instalar 
una tubería de ronduccíón de agua a lo largo de ía calle de 
María Pedraza, partiendo de la calle de Alejandro Rodríguez, y que la indicada suma sea cargo al capítulo VII, artículo l . “ i 
del vigente presupuesto ordinario de! Interior; debiendo, dada 
la cuantía de esta obra, facultarse al señor Corjcejal Delegada 
de los Servicios Técnicos para que ordene sea realizada en la 
forma que considere más conveniente para los intereses muni* 
cipales. '

68. Abonar,, en concepto de indemnización por los daños 
producidos en una farota instalada en la finca número ] 19 de 
la Cítilt de Atocha al podar lo» árboles de dicha via, la suma 
de 90 pesetas, que seré cargo, eti armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo i, artículo 9°, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

lJ C ! ':N r !A S  DK OBRAS

69 a 79. Conceder licencia a los señores que a conti 
nuucióii se expresan, en vista de lo informado por el Arqiti 
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes o la Fiscalía de la V i­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Admiuistración de Rentas y Exacciones para que practique ia 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A doña Elisa del Val!, para construir una casa en la calle del 
General Sanjurjo, 49 y 49 duplicado. ■*

A D. Rafael Villabaso Zabaleta, para construir dos garajes 
en la calle de Ayala, 8,

A Edificaciones Velázquez (S. A .), para construir una casa 
eti ía calle de Hilarión Eslava, 37.

A D. Alfredo Benedicto, para obras de ampliación en la 
finca mímero 81 del paseo de las Yeserías.

A D. Luis Moiitlel Balanzat, para obras de ampliación en 
la finca número 47 del paseo de tas Acacias,

A D. Enrique Aceves Marin y a D, Pedro Temiño Itnaz, 
para obras de ampliación en la finca número 24 de la calle de 
Villauueva,

A D. Angel García López, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle del Genera! Oréa.

A D. Juan Tonda Esquerdo, para obras de ampliación en 
la finca número.» 39 y 41 de la calle de la Industria

A D. José María Zapata, para obras de ampliación' eii la 
finca número 86 de la calle de Antonio Ulloa.

A Ciesa, para construir una casa en la calle de Alcalá, nú­
mero 114.

80. Conceder licencia a D. Antonio Aguilar para obras 
de tmipliación en la finca mmiero 39 del paseo de Extrema­
dura, teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas, el exceso de un metro 
que tiene (a edificación de que se trata está compensado con 
lu retmneia expresa del propietario del indicado inmueble de no 
con.stniir la pituita de’áticos que le autorizan las Ordenanzas.

81. Denegar la liceticia solicitada por Constructora Mer- 
cón (S, A.) para alquilar la finca mímero 36 de! paseo de la 
Reina Cristina, vi.sto lo informado por el Arquitecto I!)irectnr 
de Edificactonea privadas y duda la desobediencia del pro­
pietario n realizar las obras que se le tienen ordenadas.

82. Denegar ¡a licencia solicitada por D. Vicente Alvarez 
Robledillo para alquilar la finca número 88 de la calle de Lé­
rida, teniendo en cnenti que, según informa el Ingeniero 
municipal, continúa sin ser instalado el tubo de ventilación de 
Htarjens'eii la finca de que se trata.

Gobierno interior y Personal

83. Reconocer al Vigilante de Arbitrios D. Francisco 
Martin Santos tos servicios prestados como Feóii de Vías 
Públicas, H efectos de jubilación, desde el din 1 de enero 
de 1910 hasta el 20 de noviembre de 1911, en que tomó pose­
sión de su actual cargo, una vez que se liallii en el tope de 
ennfrietúos y jornal correspondiente a los miamos, no existien­
do posibilidad del recoimdmiento del tiempo'qiie manifiesta 
haber prestado servicio en el Laboratorio, como Desinfec- 
tor, por no justificarse oficial ni particularmente la prestación 
del mismo.

84. Jubilar i l  operario de Limpiezas en situación de 
cesante D. Mariano Baeza Casado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 2t de julio de 1948, y  asignarle 
una pensión de retiro de 8,55 pesetas diarias, equivalente al 
80 por 100 de! jornal de 14,25 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
'a partir del dia 22 de julio de 1948, siguiente al en que cumpliú 
la edad reglamentaría para su jubilación forzosa.

85. Jubilar al Sereno de Villa D. Ricardb Cerezo More­
no, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 7 del 
actual, y asignarle una pensión de retiro de 19,98 peseta dia­
rias, equivalente al 74 por 100 del jornal tope de 27 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 8 del corriente mes, siguiente 
ai en que cumplió la edad reglamentaria.

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de octubre de 1948, por el que fué jubilado el 
operario de Artea Gráficas Municipales D. Bernardo Feliú 
Pérez, en el sentido de acumutarle al jornal que sirvió de 
regutador’tres anualidades de un cuatrienio que tenía en curso 
de vencimietrto, y en su consecuencia, asignarle una nueva 
pensión de retiro de 22,76 pesetas diarias, equivalente al 72 
por 100 del jornal de 31,62 pesetas que le sirve de regulador, 
en lugar de las 21,96 pesetas que se le fijaron anteriormente; 
debiendo comenzar a percibir esta nueva pensión pasiva a par­
tir del día 16 de diciembre de 1948, fecha siguiente a la en que 
cumplió la edad reglamentaria, siéndole de abono las diferen­
cias correspondientes entre la pensión de retiro con que íné 
jubilado y la que ahora se ie asigna.

87. Jubilar al Sargento de Policía Urbana D. Eustasio 
Morillas Arcos, por cumplir la edad reglamentaria el dia 29 del 
corriente y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle un haber pasivo de 15.153,41 pesetas anuales, 
equivalente al 96 por 100 del de 15.784,80 pesetas, asimismo 
anuales, que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicho haber pasivo a partir del día 30 del referido mes, 
siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo día no surtirá efecto iii tendrá valor alguno el 
presente acuerdo.

88. Jubilar al operario de Limpiezas en situación de des­
tituido D. Jerónimo Pozas Francisco, por haber cumplido,la 
edad reglamentaria el dia 29 de septiembre de 1944 y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 3,000 pesetas anuales, una vez que, por ser 
inferior a ésta la que le correspondería por sus años de servi­
cios, le es de aplicación e! acuerdo de 29 de noviembre 
de 1946; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 30 del referido mes, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

89. Jubilar ai operario de Cementerios D. Domingo Ro­
dríguez Bargañón, por cumplir en este día la edad reglamen­
taria, y asignarle una pensión de retiró de 22,04 pesetas dia­
rias, equivalente al 76 por 100 del jornal de 29 pesetas (27 
de jornal, más dos pesetas de plus de mando) que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 5 del indicado mes.

90. Jubilar al Sargento de Policía Urbana D. José Ale­
jandro Rey López, por cumplir la edad reglamentaria el día 
27 del corriente, y asignarle un haber pasivo de 14.536,70 pe­
setas anuales, equivalente al 90 por 100 del de 16.151,89 pe­
setas, asimismo anuales, que le sirve de regulador, por contar 
con más de treinta y cinco años de servicios, de conformidad con 
lo determinado en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del 
día 28 del mismo' mes, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

91. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Vigilante de Ar'bitrios mímero 461, D. Enrique 
Rodríguez Alvarez, y asignarle una pensión de retiro de 22,26 
pesetas diarias, equivalente al 84 por 100 del jornal de 26,50 
pesetas que !e sirve de regulador; debiendo comenzara perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

92. Jubilar al operario de Limpiezas D, Esteban Vicen­
te Montero, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión de retire de 3.000 pesetas 
anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior .a ésta la
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pensión que le correspondería por sus años de servicios, !e es 
de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre de 1946; debien­
do comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado c) presente acuerdo. -

A D I C I O N

Policía Urbana y Rural

93. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro Herranz contra el acuerdo municipal, de 17 de di­
ciembre del pasado año, que le denegó, por no haber sido 
abonadas las multas impuestas en materia de abastos, licen­
cia para despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
calle de San Pedro, 15, teniendo en cuenta lo informado por 
el Servido Contencioso y que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquella denegación; debiendo oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clau­
sura de la industria.

94. Estimar el recurso de reposición intei puesto por don 
Adrián Salas Sanz contra el acuerdo'iiuinidpal, de 31 de di­
ciembre del pasado año, que le denegó licencia para agencia 
de transportes en la calle de Santa Inés, 10, por encontrarse 
instalada dentro de zona prohibida para esta clase de indus­
trias; pero concediéndose la referida licencia para oficina de 
avisos de transportes, sin que, según informa la Dirección del 
Tráfico, puedan situarse vehículos para carga y descarga en 
el mencionado lugar.

95. Desestimar, vistos los distintos informes emitidos en 
el expediente, el recurso de reposición interpuesto por D. Pe- 
layo Hellrán Pérez contra el acuerdo municipal, de 8 de no­
viembre de 1946, que le denegó, por no considerarse la indus­
tria propia de tos mercados, licencia para abacería en el cajón 
[iiimero 93 del de Maravillas.

LICENCIAS VARIAS
CONCESIONES

96 a 118. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A López y Pascual (S. C.), para instalar varios elementos 
de trabajo en un garaje de la calle de José Antonio de Armo- 
na, número 20.

A D. Santiago Hernández, para taberna con cafetera de 
presión en la calle del Pilar de Zaragoza, 30.

A Alonso Zorita y Corrtpafila (S. L.), para fábrica de aserrar 
madera en un sotar sin número de la calle de Bolívar, esquina 
a mía transversal de la zona de Delicias.

A D. Flerenct« Pérez-Caballero, para taller de protésico 
dental en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77,

A D. Agustín Roche, para taller de encuadernación en ia 
calle de Andrés Borrego, 8.

A D. Nemesio Alonso, para taller de broncista en la calle 
de Berruguete, 48,

A D. Acitidino Arroyo, para venta por mayor de papel en 
la calle de Meléndez Valdés, 39.

A Sistema de Control (S, A.), para Imprenta y  encuader­
nación en la calle de Eloy Gonzalo, 18.

A D. Emilio Carrasco, para taller de ajuste en la calle de 
[biza, 36.

A D, Pablo Frías, para garaje de primera y.segiinda cate­
gorías, con un electromotor, en la calle de Relatores, 11.

A doña Antonia Alcaide, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Diego de León, 65, .

A doña Encarnación Muñoz, para taberna con cafetera de 
presión en la calle de Tomás Bretón, 2

A D. Ricardo Cervigón, para almacén de maderas en el 
paseo de las Yeserías, 47.

A doña Angeles Ugarte, para imprenta y biblioteca circu­
lante, como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silve- 
la, número 72,

A D. Antonio Trigueros, pira tallei^de vulcanización en la 
Calle de Ayaia, 152.

A D. Mariano de Miguel, para instalar un electromotor en 
una cámara frigorífica en la costanilla de los Desamparados, 3.

A D. Luis López Marti, para fábrica de chocolates, como 
cambio de nombre, en la plaza de Msnuel Becerra, 7,

A doña Casilda Varona, para instalar un electromotor en 
un taller de compostura de calzado en ia calle de Donoso 
Cortés, 58. ,

A D, Vicente de la Puente, para Imprenta'con un electro­
motor en la calle de Magallanes, 42.

A doña Sabina Baliño, para chocolatería con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de la Salud. 21.

A Turismo Taller {S. L.), para taller de reparación de 
coches y garaje en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 6,

A D. Félix Jardón, para almacén y venta de maderas 
y leñas en ia calle de Berruguete, 7.

A D. Joaquín Durali, para aserrería y carpinteria mecáni­
ca, como cambio de nombre, en la calle de Villaamil, 25.

d e n e g a c io n e s

119. Denegar la licencia solicitada por D. Zacarías Mar­
tín para estabular cinco reses en la calle de las Flores, 5 
(Chamartín), visto el informe de la Dirección de Arquitectura, 
en ei que se hace constar que las Ordenanzas no permiten la 
instalación de vaquerías, y por tanto, n» se puede conceder 
esta ampliación.

120, Denegar la licencia solicitada _por doña Amparo 
Sainz para estabular cinco reses en la calle de Bravo Mnrillo,. 
número 370 (Chamartin), visto el informe de la Dirtcción de 
Arquitectura, en el que se hace constar que las Ordenanzas 
no permiten la instalación de vaquerías en esa zona.

121. Denegar la licencia solicitada para ampliación de 
ocho reses en la carretera de Hortalcza, 8 (Chamarlín), por 
las mismas razones que se indican para el anterior.

122. Denegar la licencia solicitada por D, Vicente Fitta-
liiga para depósito cerrado de materiales de trabajo en la calle 
de Galileo, 13, vista la reiterada resistencia del interesado 
a facilitar el acceso al local para que Milita Infoi me la Direc­
ción de Arquitectura, _

123, Denegar la licencia solicitada por D, Julio Ibáñez 
para despacho de leche en la calle de Antillón, 11, visto el 
informe de la Inspección de Abastos indicando que la zona en 
que pretende instalarse la industiia se encuentra suficienlc- 
mente abastecida con las que existen en la actualidad,

Gobierno interior y Personal

124, Aprobar la clasificación hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas 
en los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948 y 2 de febrero del corriente año, para la incorpora­
ción a sus respectivos Cuerpos en este Ayuntamiento de don 
Manuel Pérez Urquíola, D. Joaquín Ruiz Heras, D, Avelino 
Calles Olivares, D, Federico Lejárraga Merlo, D. José Dtaz 
de la Cruz Reglado, D. Joaquín Tárrega Juan, D. Benito Sanz 
Espinosa, D. Graciano Cebeíra de Prado, D. Cecilio Gon­
zález Sánchez, D. Camilo Sánchez Cabello y D. Gerardo 
Sainz Buendía, Médicos; D, Darío Barrio Basadre, Tocólogo; 
D. Francisco Urrieza Montero, D. Antonio Ortiz Ruiz, don 
Ramón F. Crespo Seisdedos, D, José Paniagua Cofiño y 
D. Diego Arias Miranda, Practicantes; doña Angela Iglesias 
Vida!, Matrona, y D. Pedro García Caro Fernández y D. To­
ribio Corales López, Profesores Veterinarios, todos ellos pro­
cedentes del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo; 
D, Angel Milla Barcenilla y D. Felipe Isla Grange!, Médicos; 
D. José Orcoyen Baquedano, Practicante, y D, Eugenio Mar­
tín Gutiérrez, Profesor Veterinario, procedentes del de Cara- 
baiichel Alto; D. Fermín Bernabéii Pérez, D. José Gómez 
Domingo, D. Antonio Mayora Cilienielo, D, Alejandro Gar­
cía Alvarez, D. Gregorio Garda Chamón, D, Mónico Cid 
Botija, D. Pedro Snáiez Zamora, Ü. Antonio López Villa- 
fuertes, D. Rogelio Navarro Regueiro, D, Francisco’Puente 
juanete, D. Félix Sancha Martínez y D. Luis Perpiñá Rodrí­
guez, Médicos; D. Luis Agüero García, Tocólogo; D. Fran­
cisco Fernández Fernández, D. Pelayo Rubio González, don 
Jesús Sierra Manzano, D. Vicente Fernández Moreno y don 
Julián Maroto Ortiz, Practicantes; doña Enriqueta García Fer­
nández, Muiroiia, y doña Matilde Gómez de Castro, Etifer-
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mera, proct^dentes del de Chatnartfii de la Rosa; debiendo 
efectuarse por la Intervención Municipal la liquidación de los 
atrasos que por diferetreiasde haberes corresponden a los inte­
resados; desde el 2!-> de abril, para los procedentes de los 
Ayuntamientos de Carabanchel Bajo y Carabanchel Alto, por 
ser aquélla la fecha en que tuvo lugar la anexión de los 
mismos, y desde el 5 de junio siguiente, para los del de Cha- 
martfn de la Rosa, por Is misma razón, '

125. Aprobar la ciasifícación hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, can arreglo a las normas fija­
das en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviem­
bre de 1948, de los Maestros municipales doña Gèmina Co- 
cotiria Rodríguez, doña Maria de la Paz-López Teixedou, 
doña Francisca Jiménez Ballesteros, doña Josefa Alnns»-Lé- 
ciñaiia Echevarría, doña Felicia Sánchez-Paulette Ania y doña 
María de la Cal Altnazén, procedentes del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo; doña Rosario Várela Martínez 
y doña Angeles Alcañiz Aparicio, del de Carabanchel Alto, 
y [). Fidel Miguel Cuesta, de! d* Chamartin de la Rosa, que 
han opiado por Incorporarse a la plantilla de su Cuerpo en 
este Ayuntamiento; debiendo efectuarse por la Intervención 
Municipal la liqliídadón de los atrasos que por diferencias de 
haberes corresponden a los interesados; desde el 29 de abril 
de 1948, para los procedentes de los Ayuntamientos de Cara- 
banchel Bajo y Carabanchel Alto, por ser aquélla la fecha en 
que tuvo lugar la anexión, y desde el 5 de junio de 1948, para 
los del de Chamartin de la Rosa, por la misma razón.

126. Aprobar la clasificación hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo de) Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948 y teniendo en cuenta también el de 2 de febrero últi­
mo, por el que se autorizaba a un Maestro y a dos Maestras 
municipales que en el anexionado Ayuntamiento de Caraban­
chel Bajo venían desempeñando fundones administrativas para 
optar entre pasar a este AyunUniiento como tales Maestros 
o como Oficiales administrativos de Secretarla, del siguiente 
personal, procedente del mencionado Ayuntamiento de Cara- 
bancliel Bajo: D. Angel Alario Santos, doña Maria del Carmen 
Cemboróin Castro, doña Obdulia Guerra Mascaraque, don 
Saliirnino Tejera Díaz y doñn Ciria Cocolina Rodríguez, 
Oficiales administrativos de Secretaria; D, Félix Garda 
Nebot y D, Julián Martínez Sauz, Oficiales administrativas 
de Intervención, y D, Angel Albéniz Romero, Subalterno, 
que han optado por incorporarse a la plantilla de sus respec­
tivos Cuerpos en este Ayuntamiento; debiendo efectuarse 
por la lutervendón Municipal la liquidación de los atrasos 
(]Ue por diferencias de haberes corresponden a los interesados 
desde el 29 de abril de 1948, fecha en que tuvo lugar la ane­
xión a éste del Ayuntamiento de su procedencia.

127. Aprobar la clasificación hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, can arreglo a las tiormas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, para la incorporación a ¡a Banda Municipal, como 
olio Director siistiínto de la misma, de D. Victorino Echeva- 
rifa López, que en el anexionado Ayuntamiento de Carii- 
bnncliel Bajo ostentaba el cargo de Director de la banda de 
imiska de! mismo; debiendo efectuarse por la Intervención 
Mmiinicipal la liquidación de los atrasos que por diferencia 
de haberes corresponden al interesado desde el 29 de abril 
de 1948, fecha en que tuvo lugar la anexión del Ayuntamiento 
de su pnicedencÍH,

128. Jubilar ul Guardia de Policía Urbana D. Toribio 
Hendidio Astasio. por cumplir la edad reglamentaria el día 
15 de abril del año en curso, y asignarle uii haber pasivo 
de 8,696,13 pesetas anuales, equivalente al 75 por lÓÜ del 
ile 11.594,84 pesetas, asimisuio anuales, que le sirven de re­
gulador; debiendo comenzar a percibir dicho liabgr pasivo a 
partir del día 16 del referido mes, hasta cuyo día no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

129. Jubilar al operario de Limpiezas D, Francisco Za- 
morano Murgoitio, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 14,62 pesetas 
diarius, equivalente til 60 por 100 de las 24,37 pesetas (24 pe­
setas de jornal, más una anrta  parte de un cuatrienio de 1,50 
pesetas) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día signiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

¡30. Reconocer y abonar al Subalterno D, Antonio de la

Peña Garda el sexto cuatrienio, que cumplió el día 9 de 
febrero ultimo, por la cuantía de 998,51 pesetas, en cum­
plimiento de lo dispuesto en la reorganización de Servicios 
y en aplicación del régimen de ascenso por cuatrienios acumu­
lativos del 10 por !00 aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

131. Reconocer y abonar a las operarios del Servicie de 
Talleres Generales que constan en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Servicio figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y con efectos para su pago a partir 
de la fecha que para cada interesado se consigna en la men­
cionada relación, para dar cumplimiento a io dispuesto en loa 
acuerdos municipales de 28 de febrero y 29 de noviembre 
de 1946 y aplicar el régimen de ascensos por tal sistema.

132. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para nombrar, 
a medida que vayan siendo necesarios, hasta 12 Matarifes 
y 23 Repartidores de! Matadero, con el jornal de 15 pesetas 
míos y otro», y la indemnización de una peseta diaria por ropa 
y herramienta a los Matarifes y de cincuenta céntimos por 
ropa a tos Repartidores, con carácter temporal y por un plazo 
de noventa días como máximo, para atendera las necesidades 
derivadas de la intensificación de la matanza de corderos que 
suele producirse anualmente en la primavera.

133. No mostrarse parte, de conformidad con ¡o infor­
mado por el Servicio Coiilencioso,'en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 21 de los de esta capital 
por desperfectos producidos en la casa de Socorro del distrito 
del Hospital; pero sin remmciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento.

134. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en e! sumario que se signe en el 
Juzgado de instrucción número 8 de los de esta capital por 
robo de diferentes efectos y ropas existentes en el evacuatorio 
sito en la plaza de Carlos Cambronero; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en su día pudiera correspon­
der al Ayuntamiento.

135. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en las diligencias que se 
siguen en el Juzgado de instrucción número 14 de los de esta 
capital por hurto de 150 adoquines y 30 losetas hidráulicas 
que se encontraban apilados en la calle de Bravo Murillo; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

Asuntos al despacho de oficio

136. Quedar enterada de una comunicación del excelenti- 
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del pasa­
do mes de febrero, trasladando una orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que.se dispone no haber lugar a autorizar 
la revisión, interesada por el Ayuntamiento, del expediente de 
depuración del Celador de Mercados, actualmente en situación 
de jubilado, D. Mateo Medraiio Garda, por no darse circuns­
tancia alguna de las enumeradas en el articulo 9,° de la orden 
de 12 de marzo de 1939.

137. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de enero del 
corriente año, por la que, estimando el recurso de anulación 
interpuesto ante *1 refcrido Tribimal, a nombre de D, Casiano 
Fontal Rodríguez, contra el acuerdo municipat, tle 20 de fe­
brero de 1948, por el que se destituyó a) recurrente del cargo 
de Guardia de Policía Urbana, se declara nulo el referido 
acuerdo, y asimismo nniaa y sin valor ni efecto las actuaciones 
practicadas en el expediente, reponiendo el mismo al trámite 
de su iniciación, a fin de que pueda sustanciarse nuevamente 
con arreglo a derecho.

138. Se dió cuenta de im decreto de ia Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, por el que dispone, en uso de 
sus atribuciones, que, sin perjuicio de la fnnción que como 
téciiicoadminisíralivo desempeña en el Negociado de Actas, 
D, Alberto Lusala Gravisseo se haga cargo de la confección 
de los extractos de Prensa de la referida Alcaldía, percibiendo 
ia gratificación consignada en presupuesto, de 4.000 pesetas 
anuales, en tanto continúe encargado de la realización de 
dicho servido.

Y se acordó de conformidad con- lo propuesto, debiendo 
surtir efectos la desigtuición de que se trat^ desde el día 9 de 
febrero, signiente al en que se produjo la vacante.
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139. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 1t del pasado mes de febrero, por el que designa, en 
uso de las facultades que le están conferidas, Delegados de 
los Servicios que a continuación se indican a los siguientes 
señores Concejales; ,

De Arbitrios, D. Emilio Jiménez Millas.
Asistencia social, D. Luis Pérez Hernández.
Deportes, D, Alberto Aníbal Alvarez.
Incendios, D. Miguel Moscardó Guzmán.
Limpiezas-Cementerios, D, Luis de la Guardia Rutz.
Talleres Generales, D. Vicente Salgado Blanco.
Teatro Español, D. Luis Calvo Sotelo.
140. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 4 del corriente, en el que propone al Concejal D. Sebas­
tián Inchausti del Olmo para que en representación del Ayun­
tamiento forme parte de tas Juntas Asesoras del Servicio de 
Carnes, Cueros y derivados, nombrando al propio tiempo, 
en uso de sus atribuciones, y al mismo fin, al representan­
te vecino de esta capitar D, Mariano Graciáii Marco, funcio­
nario de la Corporación y a su vez beneficiario de familia nu­
merosa.

141. Aprobar un decrat« de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, por el que designa, en uso de la facultad 
que le está conferida, a los siguientes señores Concejales 
Delegados adjuntos en las Zonas que se indican;

D. Vicente Salgado Blanco, Primera Zona (Cet¡tro-Latina).
D. Miguel Moscardó Guzmán, Segunda Zona (Universi- 

dad-Chamberi),.
D. Luis Pérez Hernández, Tercera Zona (Buenavista- 

Ventas-Chamartin),
D. Pedro Orive Martín, Cuarta Zona (Retiro-Mediodia- 

Arganzuela). ,
D. Francisco Parrilla Cande), Quinta Zona (Caraban- 

cheles),
D. Alfredo Mahou de la Fuente, Sexta Zona (Tetiión),
142. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 4 del corriente, en el que, a fin de qne lös Comisiones 
ordinarias qne han de entender en todos aquellos asuntos que 
sean de la competencia del Ayuntamiento Pleno queden debi­
damente constituidas, propone que dichas Comisiones queden 
integradas por los siguientes señores Concejales;

Hacienda
Vicepresidente; D. Ricardo Oreja Elósegui. _
Vocales; D. Octaviano Alonso de CeÜs, D, Luis Calvo 

Sotelo, D, Sebastián Inchausti del Olmo, D. Emilio Jimén’ez 
Millas, D. Carlos López Qnesada, D. Francisco Parrjila Can­
de), D. Vicente Salgado Blanco yD . Angel Uriarte Rodríguez,

Fomento. .
Vicepresidente; D. José Manuel Bringas Vega.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Cejis, D. Miguel Alva­

rez Ayücar, D. Luis Calvo Sotelo, D. Tomás Gistau Mazzan- 
tim,' D. Luis de la Guardia Ruiz, D, Carlos de Miguel Pos­
tigo, D, Pedro Orive Martin, D, Diego de Reina de la Muela 
y ü. Manuel Torres Garrido.

Policía Urbana y Rural
Vicepresidente; D. Carlos de Miguel Postigo.
Vocales: D, José Manuel Briagas Vega, D. Tomás Qistaii 

Mazzaiitini, D. Luis de la Guardia Ruiz, D, Miguel Moscardó 
Guzmán, D. Francisco Parrilla Candel, D. Manuel Torres 
Garrido y D. Angel Uriarte Rodríguez.

Beneficencia y Sanidad
Vicepresidente; D. Armando Muñoz Calero.
Vocales: D, Luis de la Guardia Ruiz, D. José María Gutié­

rrez del Castillo, D. Alfredo Mahou de la Fuente, D Carlos de 
Miguel Postigo, D, Ricardo Oreja Elósegui, D. Pedro Orive 
Martin, D. Luis Pérez Hernández y D. Joaquín Scrrabona 
Biñón,

- Abastos
Vicepresidente: D. Sebastián Inchausti del Olmo.
Vocales: D. Alberto .Aníbal Alvarez, D. Alfredo Mahou 

de la Fuente, D. Ricardo Oreja Elósegui, D. Vicente Salgado 
Blanco, D, Joaquín Scrrabona Bañón, D, Manuel Torres 
Garrido y U, Angel Uriarte Rodríguez.

Gobierno interior y Personal
Vicepresidente: D. Miguel Aivarez Ayúcar.
Vocales: D. Octaviano Alonso de Celis, D. Luis de la 

Guardia Ruiz, D. José María Gutiérrez del Castillo, D. Emilio 
Jiménez Millas, D. Armando Muñoz Calero, D. Ricardo Oreja 
Elósegui, D. Joaquín Serribona Bañón y D Manuel Torres 
Garrido,

Talleres y Acopios
Vicepiesidente: D. Octaviano Alonso de Celis.
Vocales: D, José Manuel Briagas Vega, D. Sebastián 

Inchausti del Olmo, D. José Maria Gutiérrez del Castillo, 
D. Carlos López Qnesada, D, Carlos de Miguel Postigo, 
D. Francisco Parrilla Candel y D. Luis Pérez Hernández,

Cultura e Información
Vicepresidente; D. Tomás Gistau Mazzaiitini.
Vocales; D. Alberto Aníbal Alvarez, D. 0,'tuviano Alon­

so de Celis, D, Miguel Alvarez Ayúcar, D, José Manuel 
Briagas Vega, D, Luis Calvo Sotelo, D. Alfredo Mahou de 
la Fuente, D. Luis Pérez Hernández y D. Diego de Reina de 
la Muela.

Deportes y Festejos
Vicepresidente: D. Emilio Jiménez Millas,
Vocales: D. Alberto Aníbal Alvarez, D, José María Gu­

tiérrez dei Castillo, D. Sebastián Inchausti del Olmo, D. Car­
los López Qnesada, D. Miguel Moscardó Giizmán, D. Ar­
mando Muñoz Calero, D. Pedro Orive Martín, D. Diego de 
Reina de la Muela y D. Vicente Salgado Blanco.

Ensanche
Vicepresidente; D. José Manuel Bringas Vega.
Vocales: D. Tomás Gistau Mazzaiitiiú, D. Carlos de M i­

guel Postigo, D. Pedro Orive Martin, D, Diego de Reina de 
la Muela y D. Manuel Torres Garrido.

Fomento
143. Aprobar nti proyecto y presupuesto, importante 

216.749,32 pesetas, remitido por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, con el fin de habilitar en la Casa de 
la Panadería unos locales para alojar en ellos los Servicios 
que se incorporan a la Primera Zona, y que dicha suma sea 
caigo, en jirmoiiía con lo informad« por.la Intervención Muni­
cipal, a la partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946; 
debiendo, dada la urgencia del caso, puesta de manifiesto por 
la referida Inspección, y al amparo de lo que preceptúa el 
apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técni­
cos para qne adjudique la realización de estas obras en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales, 
y una vez hecha esta adjudicación, y a efectos de lo que pre­
ceptúan los artículos 19 y 20 del reglamento de Conlrutadón 
municipal, pasar el expediente a¡ Negociado de Subastas.

144. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económicoadininistrativas, que figuran en el expe­
diente, para subastar las obras de pintura de las dependencias 

'de la Imprenta Municipal y revoco de los patios, y que la 
cantidad de 105,833,24 pesetas, importe dé estas obras, según 
presupuesto remitido por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, sea cargO; en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 20 del presupuesto extra­
ordinario de 1946; debiendo anunciarse la referida subasta, 
sin perjuicio de dar cuenta de) expediente al Ayuntamiento 
Pieno en la primera reunión que celebre.

145. Expropiar, con motivo de las nuevas alineaciones 
fijadas para la calle de San Alberto, tres parcelas, correspon­
dientes a la finca situada en la referida calle, con vuelta 'a la 
plaza del Carmen y a la calle de la Montera, y que el preció 
de dicha expropiación, fijado mediante avenencia en la canti­
dad de 492.772 pesetas, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 2! del presu­
puesto extraordinario de 1946; debiendo formalizarse todo ello 
niediante la firma de la oportuna escritura notarial.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.
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S e c re ta r ía
SUBASTAS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 2 de julio último, con sanción del Ayunta- 
tamiento Pleno en la de IB del niismo mes, celebrar subasta pú­
blica para contratar las obras de construcción de sepulturas de 
primera clase y exentas en diferentes cuarteles de la tercera me­
seta de la Necrópolis del Este, según proyecto O, con sujeción 
a los ptiegos de condiciones redactados a) efecto y por el presu­
puesto de contrata de 1.233.460,42 pesetas.

Los licítadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los sctlores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiunxa provisional la cantidad de 23„10] ,00 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arliitrio  municipal 
establecida, y el rematante, la definitiva de 47.003,81 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1024, a los veinte días liábíles, a partir del síguieiite, también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del fistado, a la iinu de la tarde, en la Primera Casa Consisto­
rial, plaza de le Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo 
stilor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de 
la Arganzuela y Cartibandieles, de las Zonas Cuarta y Quinta, en 
el indicado plazo, hasta el día anterior hábil a! de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifíeslo en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematiatc de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem­
bre de 1931. -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo I,” , del vigente presupuesto de 
de gustos del Interior.

Amuidadu esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1024, tío se presentó contra la inisimi reclamación alguna.

Lo que se nattiiclti al público para su cotiocímientu,
Madrid, 3 de marzo de lí)19,—El Secretario, M. Bksdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(lino deliorit exluiulersc cit piipsl tímlirvdii del Ealstlo de la clases.*, amneii- 

menliitlo rit el 0 iii>r 100, y acllu mlmícipnl de 1,00 pesetas, y id presen- 
tiirse dicviir escrito en el sobre lo slpiuiente: -Proposición para optar 
II la siiliasta de las obras de constriicciór) de sepulturas de primara clase 
y cxenlas en diferentes cuartetes de Is terceru meseta de la Necrópolis 
del liste, seui'iu proyecto (.!.»)
D. ..., que vive ..., enterado de las condidones de la subasta 

en pública licitación pura contratar las obras de construcción de 
«epuHuraa de primera dase y exentas en diferentes cuarteles de 
la tercera iiiesela de la Necrópolis del Este, según proyecto G, 
ntiundailn en el ¡iolelin Oficial dei Estado y en el Boletín Oficial 
de la ptovincia en los días ... y ... de ... de 1049, conforme en nn 
todo cunlus niisinus, se coiaproniete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por el precio tipo o por el precio total de ... pesetas 
—en letra.)

Asimismo se cum remete a que las reimineracioiies uiinimas

que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

M adrid ,... de ... de 1949. (Firma del proponente,)
* * *

La exceleiitísinie Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 de febrero último, con sanción dei Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, celebrar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase en diferentes cuarteles de la tercera meseta de la Necrópo­
lis del Este, según proyecto H, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.738.162,30 pesetas.

Los licítadores, que podrán presentarse par sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan'eado 
por alguno de loa señores Letrados conaistoriale*, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 31.072,43 pe­
setas en (a Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 62.144,87 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificara, con las formalidades establecidas en 
el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veititidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, pla­
za de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposiciones pata la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Tetuán y Cliamartín, de las Zonas Sexta y Tercera, en el indicado 
plazo, basta el día anterior hábil al de la celebración de la subas­
ta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con [os obreros que 
ocupe ea la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo X(, articulo l.° , del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.-
Madrid, 3 de marzo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pHpel tlinbraJo del Estudo del in clase 6.'. 

niinientndo en el 6 por 100, y sello nnmlcipal de 1,50 pe.-setas, y al presen- 
tnrae llevar escrito en el sobre lo.siguiente; -Proposición paia optar ala 
subasta de las obras de construcción de sepulturas de secunda clase eti 
diferentes cuarteles de la tercera meseta de la Necrópolis del Este, se­
gún proyecto H .-)

D......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación pura contrat r  las obras de construcción de 
sepulturas de segunda clase én diferentes cuarteles de la tercera 
meseta de ia Necrópolis del Este, según proyecto H, anunciada 
ea el Boletín Oficial de! Estado y en el Boletín Oficial de ¡a pro­
vincia en los días ... y ... de ... de 1949, conforme en un todo con 
las mismas, se cumproniete a tomar a sn cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o por el precio total de . . . pesetas —en letra.)

.Asimismo se compromete a que las lemuneraciones minimas
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que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en tas obras, por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por les entidades 
competentes.

M adrid,... d e ... de 1949. (Firma ae! proponente,}

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2 de febrero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de la misma fecha, anunciar subasta pública 
pura contratar la ampliación de ías obras de construcción de se­
pulturas en la quinta meseta de ia Necrópolis del Este, coa des­
tino a los caldos por Dios y por España, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados a] efecto y por el presupuesto de 
contrata de 13i.039,35 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.700,79 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a ios respectivos 
resguardos los sellos correspouciíentes al arbitrio muiiicipal esta­
blecido, y el rematante, ia definitiva de5.4Ql,57 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para ¡as fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Loca!,

La subasta se verificará el día 2 de abril próximo, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vüía, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 

. formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de ia Secretarla o en las Tenencias 
de Aicaldía del Retiro y Mediodía, correspondientes s la Zona 
Cuarta, en !os días bábiies, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en e! Boletín Oficial de la provincia, hasta 
el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de'diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliefeos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en le ley de 21 de noviem- 

, bre de 1931. ^
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 

con cargo al capítulo XI, artículo 1.“ , del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de cinco días, y en ¡a 
forma que establece el articulo 20 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1949. —El Secretario, M. Berdbjo

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en papel timbrado dei Estado de ta clase 6.*, 

aumentado en el 5 por loo, y sello municipal de 1,50 peíietas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar a la 
subasta de las obras de conslracción de sepulturas en la quinta meseta 
de la Necrópolis del Este>.)

D......que vive en enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación ¡tara contratar las obras de construc­
ción de sepulturas en la quinta meseta de la Necrópolis del Este, 
ton destino a los caídos por Dios y por España, anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia del día ... de de 1949, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o por el precio total de ... pese­
tas-en letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoria em-

pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por huras 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes, ■

Madrid, ... de ... de 1949, (Firma del oroponente.)
* * *

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y  fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de la i subastas y concursas Pesetas

SUBASTAS
14 marzo | Obras de pavimentación de la calzada 

y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Juan 

' I  - de U rlie ta, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y ia calle de 
Granada,—Presupuesto de contrata. 

31 Obras de construcción de sepulturas 
en la quinta meseta de la Necrópo 
lis del Este, con destino a los caldos 
por Dios y por Espufla.-Presupuesto
de contrata.....................................

31 Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase y exentas en dife 
rentes cuarteles de la tercera mese­
ta de la Necrópolis del Este (pro 
yecto G).-Presupuesto de contrata. 

2 abril Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase eii diferentes cuar­
teles de ia tercera meseta de la Ne­
crópolis del Estefproyecto H).-Pie- 
supuesto de contrata....................

22 marzo

24

CONCUBSOS
Obras de instalación reformada de la 

fuente luminosa en la denominada 
Neptuuo.-Plazo de admisión de pro­
posiciones; veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y cantarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y terminará en ia fecha 
que ai margen se indica.-Precio tipo.

Arriendo de la explotación de la lla­
mada Casa de Vacas del Retiro por 
término de diez años.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde e! siguiente al en que 
parezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se Indica- 
Canon anuaf como mínimo.........

239.814,62

135.039,35

1,233.460,42

!.738ri62,39

Para reclamaciones par illee íhas hábltea, qae emoeearán a correr u contarse desde el siguiente al en que aparesca et anait„ 
cío en el Eoletin O fic ia l de ¡a proolncia y terminarán en ín /'echa que al margen te  Indica:
Obras de pavimentación y accesorias 

correspondientes a la calle de Joa 
quin María López, entre las de Va- 
liehernioBo e Isaac Peral.— Precio
tipo..................................................

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en ia calle de Jaime
Vera,—Precio t ip o .......................

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de la 
Fuente del Berro, entre las de Al­
calá y Hermosilla.—Precio t ip o .. . .  

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Lope 
de Rueda, entre las de Alcalá y
Duque de Sexto. -  Precio-tipo-----

Obras de reparación de las cubiertas 
del depósito de cadáveres de la Ne­
crópolis del Este.—Precio tipo -----

637.648,29

15.000

1.372.017,72

49.076,25

20.5.39,22

23.782,04

408.389,74
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CONCURSO

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las 
dos subastas anunciadas para la enajenacidn en dos lotes de las 
alhajas y efectos propiedad de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid procedentes del legado hecho a favor de la misma por la se­
ñorita Maria Josefa García-Moreno y Marlín-Albo, bajo los pre­
cios tipos de iit.OOÜ y i. 105 pesetas, respectivamente, la exce­
lentísima Comiaiútt Municipal Permanente, en lesiún de ]8 de 
febrero último, lia acordado celebrar un concurso público para 
la cnajenacíún de los dos lotes subastados, sin sujeción a tipo, 
por pliegos cerrados y con reserva del derecho del Ayutitanúen- 
to a aceptar o no las pioposiciones que se presenten, que podrán 
formularse bien conjuntamente, con referencia a los dos lotes, 
o sólo a cada uno de ellos.

El plazo del concurso será el de veínt^ días hábiles, a partir 
del día de la publicación del presente anuncio en el BolbtIn del 
A vpntamiento oh MAnoin, preBentáiidose las proposiciones, ex­
tendidas en papel del timbre del Estado de la dase 6.‘ , reinte­
grado en su caso con el 5 por 100 y con sello municipal de I " 
pesetas, eq pliego cerrado y acompañado de] resguardo o res­
guardos que acredíte haber ingresado en la Depositarla Munici­
pal, en concepto de fianza provisional para lomar parte eti el 
concurso, la cantidad de 100 pesetas para el lote primero y la 
de 55,25 pesetas para el segundo, reintegrados con un sello espe­
cial de subastas tie 0 pesetas, de doce a doce y treinta minutoa 
de In tarde, el día de la celebración del concurso, ante la Mesa 
constituida ■! efecto, la que procederá seguidamente a la apertu­
ra de Iqs pliegos presentados, los cuales, una vez abiertos, pasa­
rán a estudio de la Comisión de Hacienda, la qne elevará su pro­
puesta a la aprobación de la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, comunicándose el acuerdo que recaiga al adjudica­
tario o adjudicatarios para que enei plazo de cinco días, a par­
t ir  del siguiente al de la notificación, ingrese a los futidos muni­
cipales, a disposición de la Beneficencia Municipal de Madrid, el 
impone de la adjudicación, devolviéndose mía vez efectuado 
dicho ingreso el importe del 5 por 100 depositado como fianza 
provisional para tomar parte en el concurso.

Los lio adjudicatarios podrán retirar sus respectivos depósi­
tos provisionales unu vez que sen aprobada la propuesta de ad- 
jiidicaclúti o unulacíón del concurso por la excelentísima Comi­
sión Municipal Penaoiietite, '

S! el adjudicatario o adjudicatarios no efectuasen el ingreso 
del importe en que les baya sido lieHis la adjudicación en el plazo 
Indicado anteriormente, perderán el constituido como provisío- 
mil para tomar parte en el concurso, ■

El pliego de eoiidiciüiies, asi como los efectos enajenables y. 
demás auteceJeiUes lelucíoandos con el concurso, estarán de 
inuniflestu hasta el día anterior al de ja  celebración del mismo eti 
el Servido Contencioso del Ayuntamiento de Madrid (plaza de 
la Villa, U i durante las horas de once de la mañana a tina de la 
tai de.

Lo que se nnuiida ni público para su coiiocimiento.
Madrid, 7 de marzo de lü iíl. El Secretario, M. B budkjo.

il" *

MONTEPIO DE PREVISION
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid

Aan’nios (níoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión del dia 5 de febrero de 1949

Duda cuenta de las actiiadones seguidas en el expediente a 
íiistanda de doña Marta Josefa Aranda López \  aldemoros soli­
citando se convalide la instancia de su finado esposo, D, Maria­
no Sumos Prontera, para tributar por gratificación de Jefatura, 
se acordó se solicite del Pleno de señores Letrados se informe 
si de los antecedentes del expediente puede deducirse algún de­
recho n favor de la peticionaría.

El señor Jiménez Font votó en contra, por creer que está su-

ficientemente aclarado con el informe emitido por e! señor Vocal 
Letrado.

Dada cuenta de una instancia de varías pensionistas de! Mon­
tepío solicitando la concesión de une mensualidad extraordinaria 
con ocasión de las fiestas de Navidad, el Consejo acordó que, 
teniendo-en cuenta la generosidad demostrada por el excelentí­
simo Ayuntamiento, Incluso en este mismo asunto, el pasado año, 
puse la petición a las Comisiones de Personal y de Hacienda, con 
el ruego de que de fondos municipales se satisfaga Ta mensuali­
dad extraordinaria solicitada, y que, de no ser posible, que con­
tribuya con la parte que viene abonando para la elevación de las 
pensiones a 3.000 pesetas en las mensualidades ordinarias.

Conceder a doña María Blázquez Prieto, viuda del Inspector 
de Policía Urbana jubilado D. Vicente Heredia Molinero, el do­
nativo de la tercera parte del haber máximo anual que disfrutó, 
de 7,000 pesetas, que es el de mayor cuantía que autoriza el ar­
ticulo 34 del reglamento.

Se acordó dejar sobre la mesa la instancia de D. Jesús Gutié­
rrez Gascón solicitando tributar por gratificación percibida.

Duda cuenta de la ratificación de las instancias formuladas 
por los asociados D, José Saavedra y D, Manuel Pastor a efec­
tos de que les sea computada para pensión la gratificación que 
pof Jefatura perciben, en atención a que por el.acuerdo plenario 
de 19 de noviembre de 1948 ha sido reducido a fres años el plazo 
de cinco que ei Ayuntamiento exige de percibo para computarlas 
a efectos pasivos, después de intervenir los señores Carbajosa, 
Jiménez Font, Ibáflez, Díaz V illar y Presidente accidental, señor 
Sauz, por un espíritu de generosidad moral, y en adaptación a 
los acuerdos dd Ayuntamientt), se acordó, por los votos de los 
señores Carbajosa, Alier, Jiménez Font, Pascual Qil, Díaz Vi­
llar y Sanz, con la abstención del señor Porcar, reconocer el de­
recho solicitado, sin perjuicio de la fijación de la cuota extraor­
dinaria que se considere procedente.

El Sr. Ibáflez votó en contra, anunciando que formularía voto 
part cular ante la Junta general de Delegados, que en reunión 
extraordinaria pedia su celebración, por considerar que sólo ella 
era la competente para resolver esta cuestión y al propio tiempo 
conceder a todos los asociados el derecho a mejorar sus pensio­
nes en un 25, 50 y 75 por )Ü0, a efectos de que no queden en 
condiciones de inferioridad los asociados que no gocen de grati­
ficaciones computables.

Seguidamente se procedió a estudiarla cuota extraordinaria 
que debe ser abonada por los que lo soliciten para consolidar 
gratificaciones de Jefatura a los tres años de su percibo, que son 
los que el Ayuntamiento lie acordado se ¡irecisan para que lo 
sean para jubilación, y después de los oportunas cálculos, se fijó 
en mi 55 por IDO del importe de la gratificación anual, aprobán­
dose por el misino voto favorable de los que lo habían hecho aii- 
terionnente, con la excepción del señor Jiménez Font, que votó 
eti couíra, por considerar debe, mantenerse la misma cuota que 
viene rigiendo para los cinco años, y del señor Ibáñez, que reité- 
rÓ sus manifestaciones y voto particular ante la Junta general.

A los señores asociados peticionarios se les requerirá para 
que manifiesten su aceptación, procediéndose, en caso afirmati­
vo, a practicar las liquidaciones correspondientes.

Accediendo a la solicitud de D, José Paz Maroto, y en virtud 
de los acuerdos adoptados respecto ai particular, se acordó con­
cederle que para consolidar a efectos de pensión la gratificación 
qne por Jefatura percibe y que ha percibido por más de cinco 
años, abone el descuento correspondiente a la acumulación de la 
gratificación en las diversas cuantíiis percibidas a! sueldo, impor­
tante hasta el 31 de diciembre último 5.590,20 pesetas, como asi­
mismo iin tercio de 12.000 pesetas máxima disfrutada, o sea 
4.C0Ü pesetas como cuota extraordinaria; concediéndole el plazo 
de veinticuatro mensualidades para realizar dichos abonos, y si­
guiendo e! descuento correspondiente por la acumulación.

Proceder al abono de los derechos de inscripción de socios 
que señala la orden de) Ministerio de Trabajo de 14 de marzo 
de 1947, y que, teniendo en cuenta que en el vigente presupuesto 
muiúdpal figuran 4.278 funcionarios con haber en activo, a razón
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de 0,15 pesetas por asociado, resulta un total abonable de 041,70 
pesetas. ^

Quedar enterado del estado de ba¡as de pensiones en el mes 
de enero, y de los siguientes de ingresos y pagos en los'de di­
ciembre y enero:

■ Mes de diciembre
METÁLICO V A [. O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre........
Ingresos..........................................
Adquisición de valores..................

. . .  196.062,6,5 
. . .  .597.958,40

10.918.500
»

156.000

Pagos..............................................
Amortización de valores...............

794.021.05 
. . . 690.552,77

11,074.500
B
S.OfO

Existencia en t de enero, . , . . . ,  103.468,28 11.069.500

Mes de enero
M ETÁLICO y A 1 .0  RES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de enero....... .......
ingresos......................................

. .. 103.468,28 

. . .  110.910,88
11.060.500

>

Pagos................................... ...........
214.379,16 

. . .  5.118,02
11.069,500 

»

Existencia en 1 de febrero. , . . . . .  209.261,14 11.069.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecuiwa en la sesión 
del día 16 de febrero de'1849,

Denegar la instancia de doña Virginia Garda Alonso en soli­
citud de rehabilitación de pensión, por prescripción de plazo no 
iiistificada, . .

Que por falleciinienlo de doña Antonia Puente López, la pen­
sión vitalicia de l.OüS,40 pesetas anuales que percibía en con­
cepto de viuda del que fuá Guardia municipul D. Manuel Angulo 
Maiiterola se transmita a favor de la liuérfana del causante, seño­
rita Remedios Pilar Angulo Puente, con efectos desde e) día '¿I 
de enero'líltinio, y siguiendo en su percibo mientras pennanezca 
en estado de soltería.

Conceder a doña María Martínez Blasco, viuda <ie D. Vicente 
Martínez Blasco, Guarda de Cementerios, la pensión vitalicia de 
cuarta ciase, importante 1.835,98 pesetas anuales. .

Conceder a doña Basilisa Sánchez Olmedo, viuda'de D, Angel 
Blázqiiez Gómez, Guardia municipal, ia pensión temporal de p ri­
mera dase, importante 719,95 pesetas anuales.

Conceder a doña Marta Luisa González Recatero, imérfana 
del Médico destituido D. José González Huécar, .la pensión tem­
poral de primera dase, importante 8U0 pesetas anuales.

♦ ♦ + -

’ ANUNCIOS
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 

Civil, se hace saber que en esta Secreta: la, y en su Sección 4.“ 
{Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi­
tados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, los 
siguientes objetos, hallados en la vía'públka, pudlendo recogerse 
durante las horas de diez a doce de la mañana;

Varias cantidades de dinero, uii bolsillo de señora con dinero 
y varios objetos, una pulsera de monedas, un reloj de caballero 
con InLlales, un billetero con dinero y varios objetos y fotogra­
fías, nn monedero con dinero, nn collar de perlas, una pulsera, 
un anillo, un monedero con varios objetos y dinero y dos bolsos 
con varias cosos.

-Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Joa­
quín García Moralo, 116) se encuentran depositados, y se entre­
garán a sus propietarios, tos siguientes objetos, bailados en los 
aiitotaiimeiros dei servicio público:

Varias llaves, unas gafas, unos guantes, nn rosario, nn pellejo 
de vino, un paraguas, varias carteras de mano, un pantalón, varias 
rebecas, unos^zapatos, una pieza bordada, varios carnets, un 
abrigo y falda, un sombrero de caballeio, un bolsillo de señora, 
un neumático, utia cubierta de automóvil, un collar, una pulsera, 
unas zapatillas, una cesta, uu libro, una cnja dauit^tal, un juego 
de mesa, varias prendas juntas una bufanda, im maletín, un saco 
de carbón, un paquete fie tubo, un velo, un depósito de amoniaco, 
una maiiivelii y una bomba de hlncbar neumáticos.

En la Jefatura de Parques y Jardines se enciienlran deposita 
das varias fotografías, con sus marcos correspondientes, que se 
entregarán a la persona que acredite sn propiedad.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquello^ 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 4 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berdbjo,

En cumptiiiiientu a lo dispuesto en las Ordenanzas miinídpates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie D. Amadeo Llo- 
fart proyecta establecer una fábrica de vidrios en ia case núme­
ro 16 de la calle de Gutenberg,

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e] término de odio días, a contar desde el de lo tedia de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen convetiienlt.

Madrid, 23 de febrero de 1949.—El Secretario, M. Bmtoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipnlei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públito qne D. José Castaño 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de 0,2.5 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insluiaciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presenie anuncio, lo que estimen conve. 
níente. .

Madrid, 24 de febrero de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dé Góhqolas.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan de Juan 
MNIán proyecta establecer un almacén de leña en el solar núme­
ro 23 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por djcha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldíe Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Mqdrid, 26 de febrero de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.
^

Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad
El Consejo dei Patronato ha abierto concurso público para 

realizar determinadas obras en la planta baja de la casa núme­
ro 9 de la calle del Divino Pastor, a fin de instalar sus chuicas y 
consultas.

El importe de aquéllas se ha fijado en ia cantidad de 235.000 
pesetas, según los pliegos de condiciones, los cuales pueden ser 
examinados por quienes deseen acudir ai concurso durante los 
oías del 3 al 26 del corriente, y iioras de diez de ¡a mañana a dos 
de la tarde, en las oficinas dei Patronato, calle de Espoz y Mina, 
numero 1, entresuelo. ■

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de marzo de 1949.-El Secretario, Ai, Carbajosa.

Il I
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Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ........................................ ..... 0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . , . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín te rm inó  de im p rim irse , y fué rep a rtid o , el día 14 de m arzo de 1949
> —.... ■ ‘ ' V —
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